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INTRODUCC ION 

En la actualidad el Licenciado en Contaduria tiene una 

enorme variedad de funciones dentro de su campo de acci6n, todas 

estas motivadas por el crecimiento en gran escala de nuestro - -

pais. 

Las actividades principales que puede desempeñar el Lj. 

cenciado en Contaduría son las siguientes: 

CONTABILIDAD GENERAL. 

FINANZAS. 

IMPUESTOS • 

COSTOS. 

PRESUPUESTOS • 

INFORMATICA. 

CONSULTORIAS ADMINISTRATIVA Y CONTABLE. 

AUDITORIA INI'ERNA. 

AUDITORIA EXTERNA. 

Este trabajo está enfocado básicamente sobre la Audit_g 

ria Externa, cuyo objetivo final es la de emitir una opini6n in

dependiente sobre la razonabilidad de los estados financieros -

preparados por la administraci6n de. la entidad. 

Para poder expresar una opini6n, es necesario que la -

revisi6n se realize de acuerdo a ciertos lineamientos que reci-

ben el nombre de Normas de Auditoria generalmente aceptadas. 



Ya en concreto, tratar.é el terna de una de esas Norrnas

de Auditoría la relativa a la ejecuci6n del trabajo que es, la -

supervisi6n. 

• 
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l. DEFINICIONES 

l. l Auditoría. 

El concepto de Auditoría se define como el examen cri

tico que realiza un Licenciado en contaduría independiente, de -

los libros y registros de una entidad, basado en técnicas espe -

ciales con la finalidad de opinar sobre la razonabilidad de la -

información preparada por la administración de dicha entidad. 

l.2 Técnicas de Auditoría. 

Como se mencionó anteriormente, para consumar una Audi 

toría es necesario aplicar una serie de técnicas. ¿Que són?. -

¿cuales son? estas técnicas. 

Se llaman técnicas en Auditoria, a los recursos parti

culares de investigación que el auditor usa para peder obtener -

la información que necesita y así poder comprobar la informa 

ci6n que otros le han suministrado o el mismo ha obtenido. 

Dicho en otras palabras, las técnicas de Auditoría son 

los elementos de trabajo del auditor y son las siguientes: 

a) Estudio General. 

b) AnUisis. 

c) Inspección. 

d) Confirmación. 

e) Investigación. 

f} Declaraciones o Certificaciones. 
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g) Observaciones. 

h) Cálculo. 

i) Comprobación. 

1.3 Normas de Auditoría. 

Se definen como los requisitos mínimos de calidad rel~ 

tivos a la personalidad del aUditor y al trabajo que desempeña,

que se derivan de la naturaleza profesional, de la actividad de

la auditoría y de sus características específicas. 

1.4 Dictamen. 

El dictamen del auditor se define como el documento -

formal suscrito por el profesionista, conforme a las normas de -

su profesión, relativas a la naturaleza, alcance y resultados -

del examen realizado sobre los esta.dos financieros de su clien -

te, es decir, que es el documento en el cual el Licenciado en -

Contaduría expresa su opinión sobre la razonabilidad de los est~ 

dos financieros de la entidad, después de haber concluido la Au

ditoría. 
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2. NORMAS DE AUDITORIA 

2.1 Imp~rtancia. 

¿Porqué son importantes las Normas de Auditoria? Por -

que la afirmaci6n más importante y significativa que el auditor

hace en su dictamen. es aquella en la que manifiesta que su exa

men se practicó de acuerdo con Normas de Auditoria generalmente

aceptadas por la profesi6n. 

Como ya se mencionó, las normas de Auditoría constitu -

yen los requisitos minimos que aseguran calidad en el trabajo -

del auditor y al hacer tal afirmación en su dictamen, está impr! 

miendo un sello de garantía al afirmar que quién practicó el ex-ª 

men. es una persona con titulo debidamente reconocido, totalmen

te independiente al negocio, con una amplia preparación técnica -

y madurez como profesional en la materia y que además, su exa -

men fué debidamente planeado y supervisado, poniendo todo el cu!_ 

dado y diligencia de que fue capaz. 

Cabe hacer mención de que las fuentes de las Normas de 

Auditoria según el Instituto Mexicano de Contadores Públicos son 

dos hechos: 

l. El que la Auditoria es un trabajo de naturaleza -

profesional. 

2. El que la Auditoria tiene características y final!_ 

dades propias que le son naturales. 
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Finalmente, las Normas se diviJen en tres g:cupos que -

a continuación se mencionan. 

2.2 Normas Personales. 

Son los requisitos y cualidades indispensables refere!! 

tes a la persona del Licenciado en Contaduría, que deberá seguir 

y observar para llevar a cabo el trabajo de Auditoría, éste tipo 

de Normas a la vez se subdividen en: 

2.2.l Adiestramiento y Capacidad Profesional. 

Esto es, que la persona que ofrezca sus servicios pro

fesionales como auditor, debe contar previamente con un entrena

miento técnico adecuado y una capacidad que le permita realizar

el trabajo en una forma satisfactoria; tal entrenamiento técni -

co, se adquiere con una buena preparación académica que culmina

con la obtención del título profesional de Licenciado en Contad!:!_ 

ria. 

La capacidad profesional estará representada con la:~ 

durez de juicio adquirido a través de la experiencia obtenida en 

la práctica de la Auditoria. 

2.2.2 Cuidado y Diligencia Profesional. 

La capacidad profesional del auditor deberá aplicarse

ª cada uno de los trabajos de Auditoría, de lo contrario, no se

ria posible la obtención de un trabajo de máxima calidad. 

El auditor está obligado a desarrollar su trabajo con-
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cuidado y razonabilidad, además esto implica que debe ser reser

vado y discreto de~. secreto profesional. 

2.2.3 Independencia Mental. 

El auditor está obligada a mantener una actitud de in

dependencia mental en todos los asuntos relativos a su trabajo -

profesional. 

Esto es, que no se vea influenciado por otros eLemen -

tos, solo por el resultado de sus pruebas, además el público - -

usuario de la información financiera, para otorgarle su confian

za, requiere que sea independiente. 

Para cumplir con esta exigencia del público, el Insti

tuto Mexicano de Contadores Públicos ha aportado un código de -

ética profesional. 

2.3 Normas Relativas a la Ejecución del Trabajo. 

Dentro del concepto general del cuidado y diligencia-

profesional, existen ciertos elementos básicos fundamentales en

la ejecución del trabajo que no pueden ser olvidados y que deben 

ser cumplidos por lo menos al nivel mínimo indispensable; para -

tal fin se han establecido tres normas específicas. 

2.3.l Planeación y Supervisión. 

El trabajo de auditoría debe ser planeado adecuadamen

te, y si es desarrollado por ayudantes, estos deben ser supervi

sados en forma apropiada. 
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Estos temas se tratarán por separaao. 

2.3.2 Estudio y Evaluación del Control Interno. 

Para poder planear y realizar una auditoría de estados 

financieros en una forma adecuada, se debe estudiar y evaluar el 

control interno existente en la empresa sujeta a revisión. 

Específicamente, el control interno se podría definir-

corno a las condiciones especiales que existen ·~n cada empresa~ -

siendo algunas de ellas, la forma de operar, la manera de trami~ 

tar interiormente los asuntos, las políticas establecidas para -

controlar la exactitud de las operacioneR, o bien, la separa -

ci6n y la elaboración de sus estados financieros. 

Todas estas características son particulares de cada -

empresa, por lo que será necesario conocerlas en una forma gene-

ral y a través de su estudio, para determinar las extensiones, -

oportunidad y naturaleza de las pruebas a realizar. 

El control interno se puede estudiar y evaluar por me-

dio de tres métodos que son: 

Descriptivos - Memorandurn. 

Cuestionarios - Preguntas. 

Gráfico - Diagramas de flujo. 

2.3.3 Obtención de evidencia suficiente y cornpetente. 

El principal objetivo del auditor es comprobar los he-

ches y cifras de los estados financieros, para contar con elemeg 

tos de juicio en los cuales pueda basar su opinión. 

...>·\~ 
·:.''.! ,~~·'~3. 



7 

Estos elementos deben ser objetivos y ciertos (eviden

cia comprobatoria) o sea que debe llegar a ellos con una certe -

za razonable; por consiguiente para la obtención de esto, dicha

evidencia debe de contar con dos requisitos: 

a) Suficiencia. 

Estará representada por los resu1tados de las pruebas

realizadas, con estas se adquiere la certeza moral de que los h~ 

chos o partidas sujetas a revisión, han quedado satisfactoriamen 

te conprobadas y verificadas. 

b) Competencia. 

Esto es que los hechos o partidas a revisar se ref ie -

ran a circunstancias o criterios que realmente tengan inportan -

cia en relación con lo examinado, o sea sobre hechos inportantes, 

ya que esto será una base útil para pOder emitir la opini6n. 

En realidad, el aUditor debe guiarse siempre por dos -

criterios, el primero, el de la importancia relativa, que se pu~ 

de presentar cuando algun cambio circunstancial modifica en for

ma considerable los estados financieros examinados. 

El segundo, el del riesgo probable, que será el error

que pudiese suceder en cada rubro o partidas a examinar. 

2.4 Normas Relativas a la Información y Dictamen. 

La culminación del examen de aUditoría es el dictamen

º informe, mediante el cual los interesados se dan cuenta del -

trabajo llevado a cabo por el auditor; pero para la formulación-
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del dictamen, será necesario que se cumplan ciertos requisitos.

que son: 

2.4.l Identificaci6n con los estados financieros. 

Esta norma nos indica que será indispensable que el L~ 

cenciado en contadur!a manifieste en forma clara la naturaleza -

de su relaci6n con respecto a los estados financieros, ya que -

puede darse el caso que hubiera desarrollado algun otro tipo de

servicio para fines especiales y espec!ficos, sin que fuera lle

vada a cabo una auditoria completa. 

2.4.2 Aplicaci6n de Principios de Contabilidad Gene -

ralmente Aceptados. 

Para que los estados financieros, presenten razonable

mente la situaci6n financiera y los resultados obtenidos¡ dichos 

estados debieron haber sido formulados conforme a principios de

contabilidad generalmente aceptados que vienen a ser una serie -

de reglas o guias que sirven de base para uniformar criterios y

normar la conducta del profesional en laContabilizaci6n y prep_E 

raci6n de estados financieros. El cumplimiento de dichos princ~ 

pios hará posible que se tenga un grado de certeza razonable so

bre rubros y cifras que integran los estados financieros. 

2.4.3 Consistencia en la Aplicaci6n de los Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Es necesario que los principios antes mencionados - -
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sean aplicados e~ forma consistente, en el período que se está -

examinado en relaci6n con el ejercicio anterior. 

Como ejemplo de consistencia se puede mencionar la pr~ 

sentaci6n de los estados financieros en forma comparativa con -

los del ejercicio anterior, lo cual no será posible si los segu_g. 

dos se prepararon con bases o principios diferentes a los esta -

dos financieros del ejercicio revisado. 

2.4.4 Suficiencia de las Declaraciones Informativa;. 

Los estados financieros están integrados de: T!tulos,

:ubros, clasificaciones, descripciones, agrupaciones, cifras to

tales y subtotales etc. Proporcionados al auditor para su examen, 

y a la vez sirven de base como información proporcionada a terc~ 

ros interesados en conocer la situaci6n y marcha de la empresa. 

Esto es, lo que el auditor expresa en su dictamen en -

el sentido de que "Los estados financieros preparados por la ad

ministraci6n de la empresa son o no correctos". 

2.4.5 Salvedades. 

Si en el transcurso del examen de estados financieros

el auditor detecta algunas irregularidades, partidas o secciones 

particulares en las cuales no obtenga una certeza razonable, pe

ro que su importancia tal no nulifique la informaci6n general -

que puedan proporcionar los estados financieros, entonces se po

dr~n expresar excepciones parciales o salvedades dentro del die-
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tamen que se vaya a emitir. 

Cuando esto ocurra y que sea obligatorio manifestarlo-

se deber~ tomar en cuenta: 

Que sea expresada de modo claro e inequívoco. 

Que se haga menci6n de los motivos de la misma y, 

Que se indique el efecto o trascendencia en los es

tados financieros. 

2.4.6 Negaci6n de Opini6n. 

cuando las excepciones o salvedades sean de tal magni

tud o importancia y las cuales obstaculicen al auditor a expre -

sar un informe satisfactorio sobre los estados financieros exam_! 

nadas, deber& informar detalladamente las razones por las cuales 

no esta en condiciones de dar una opini6n profesional. 

Pero cabe hacer menci6n, que conjuntamente con la de-

claraci6n expuesta por el auditor, se podr~n hacer comentarios,

que se consideren necesarios sobre algunas partidas en forma pa_; 

cial de los estados financieros examinados, esto es, un máximo -

de resultados posibles sobre el trabajo contratado originalmente. 

Además de todas las normas mencionadas el auditor debe 

rá aplicar su criterio profesional durante el transcurso de la -

revisi6n. 



11 

3 • PLANEAC ION - EJECUC ION. 

3.1 Importancia. 

Planeaci6n en un concepto general. será investigar y 

de acuerdo al resultado, formar o elaborar para decidir en fer 

ma anticipada el trabajo a desarrollar, claro sujeto a posibles -

contingencias que se presente y que el auditor deberá ir adaptan

do. de acuerdo a su juicio y criterio. 

Esto es, específicamente en la aUditoria donde el audi

tor pl.anear!. 

e.Qué pruebas se deben realizar?. 

¿Qué alcance será el suficiente en l.as pruebas?. 

e.En que forma y cuándo se efectuarán dichas pruebas?. 

¿Qué personal será el indicado para desarrollarl.as?. 

Algunas de las características de inportancia en la pl~ 

neaci6n serán. 

La inportancia relativa de los diferentes conceptos --

que integran los estados financieros, con esto se pOdrán determi

nar los alcances en las pruebas de procedimiento, también es de -

consideración el hecho de que se trate de una primer auditoría, -

o bien si anteriormente ya se ha auditado, será de importancia l.a 

experiencia de la gente que sea asignada ya que pOdrá contar con

conocimientos previos sobre la entidad sujeta a revisión, todo e~ 

to permitirá una planeaci6n positiva. 

El enfoque que debe darsele a la auditoría será determ! 

nar los objetivos y cuales son los procedimientos mas adecuados -

para llegar al objetivo. 
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Esto evitará en gran parte que el trabajo se duplique, 

cabe mencionar que se deberán tomar en cuenta las característi-

cas internas de cada Empresa para adaptar las planeaci6n de 

acuerdo a las necesidades de cada una de ellas. 

Ahora si bien es cierto, que todo trabajo de auditoría 

debe de ser planeado antes de realizarse, el auditor debe de es

tar preparado para cuando alguna fase concreta de la planeaci6n

no pueda realizarse por algunas circunstancias no conocidas pre

viamente, o cuando los resultados del mi.amo examen indiquen la -

necesidad de crear ampliaciones, JaOdificacionea o variaciones a

las programas establecidos. 

3.2 Fases Previas. 

Como se mencion6 anteriormente, para llegar a un re--

sultado optimo en el examen de los estados financieros, ser~ ne

cesario un conocimiento general y profundo de la entidad sujeta

ª revisi6n, y este conocimiento se obtendrá a trav~s de: 

Entrevistas con el personal del cliente acerca de -

políticas de producci6n, comercializaci6n, financi_g 

ras y contables. 

Visita a las instalaciones de la planta y oficinas. 

Observaci6n f!sica de las operaciones de la compa -

n!a. 

Estudio del control interno establecido. 
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Identificaci6n de áreas problema. 

Lectura de los estados financieros. 

Revisi6n de papeles de auditor!a anterior, as! como

los preparados por Auditoria interna, si es que exi2 

te el departamento, etc. 

Una vez que se tiene un conocimiento amplio del negocio, 

se cotizar6n los honorarios para que una vez aceptados se elabo

ré la carta convenio o el contrato respectivo de prestaci6n de -

•ervicios, luego entonces las fases previa• serln tres. 

Conoci.Jlliento del negocio. 

Honorarios. 

Contrato de Servicios. 

A continuaci6n se describen los principales objetivos y 

caracter1sticas de cada uno de ellos. 

3.2.l Conocimiento del Negocio. 

Estos deber~n ser obtenidos a trav~s de m~todos de apl_! 

caci6n general, los cuales de acuerdo a la frecuencia en su uso

se explican a continuaci6n. 

a.l) Pláticas previas con el cliente. Estas pláticas -

son el punto de partida de la auditoria, as! como un elemento pr_!. 

mordial para la planeaci6n de la misma. Con estas pl,ticas se po

drSn conocer circunstancias tales como: 

Finalidad de la auditoria. 
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Fechas de er:t:regc;;_ de 1os i n.Lo.r:: ... .:..:i> s ccitados. 

Ayuda que recibirá por parte del personal de la com

pafi1a (papeles de trabajo). 

Base de cotización de honorarios y pago de los mis~ 

mos. 

Nombres de funcionarios de la Empresa y a quien irán 

dirigidos los informes. 

a.2) Inspección de instalaciones, con el propósito de -

tener una visi6n mas exacta del proceso operativo y productivo de 

la compafi1a a revisar, es recomendable una inspección en: 

Oficinas. 

Plantas o fábricas. 

Almacenes y Bodegas. 

sucursales o Compafi1as Relacionadas. 

Los distintos Departamentos Operativos como: 

caja general, cr~dito y cobranzas, ventas, factura

ción, recepción y embarques, nóminas y otros. 

a.3} Investigación a nivel directivo. Esta informaci6n

se obtendrá por medio de los directores y funcionarios¡ informa-

ci6n tal como: 

constitución de la Sociedad. 

Denominación. 

Integraci6n del capital Social. y tipo de acciones. 

Principales Accionistas. 

Facul.tades de Directores y Funcionarios. 
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Políticas para selección de Abogados, comisarios, 

auditores externos y otros. 

a.4) Registros Contables. Esto consistirá en conocer: 

Sistema de Registro (Manual, mecanizado o computar_!. 

zado). 

Personas Responsables de los registros. 

Ubicación, Resguardo y Archivo de Documentaci6n. 

Oportunidad en la Informacibn. 

a. 5) R6gimen Fiscal de la Empresa. Por medio de este

aspecto conoceremos la situaci6n tributaria de la empresa y se -

tomar& en cuenta: 

Obligaciones Fiscales. 

Requerimientos de las Autoridades Hacendarías. 

Situaci6n de Litigios de car&cter fiscal. 

a.6) Organizaci6n Administrativa establecida. Por me -

dio de este estudio se conocerá: 

Organizaci6n Administrativa (diagramas y manuales -

de organización). 

Organizaci6n Contable (sistemas de contabilidad, -

manuales y pol!ticas contables, gráficas de flujo -

de documentaci6n, libros de registro). 

Organizaci6n Operativa fflujo de operaciones de los 

principales departamentos, ventas, prod.ucci6n etc.) 

Políticas Financieras (financiamientos externos, J.D 
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ternos, arrendamiantos financieros). 

a.7) uso de Cuestionarios. Es de vital importancia yac 

tualmente casi todos los auditores cuentan con cuestionarios pre

viamente elabJrados. El uso de estos, permitirán ventajas como: 

Posibilidad de que se hubieran omitido algunos pun-

tos importantes. 

Seguimiento de algunos puntos que no hayan quedado -

bien comprendidos. 

Servirán de base para posteriores auditorias. 

a.B) Otras situaciones complementarias. En nuestra in -

vestigaci6n nos pueden proporcionar o nosotros podremos detectar

alguna información complementaria a la cual le debernos de dar la

misma importancia. Esa informaci6n podría ser: 

Libro de Actas (decretos de Dividendos). 

Examen de Contratos (de servicios, de arrendamiento

etc.) • 

Informes de otros Auditores (dictfunenes, cartas de -

sugerencia etc.). 

Ahora bien todas estas investigaciones, e informaciones 

obtenidas, deberán quedar plasmadas en papeles de trabajo. 

3.2.2 Honorarios. 

Los Honorarios, como cualquier venta de servicios se --
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pueden determinar de distintas maneras, para efectos del trabajo 

de Auditoria la práctica aconseja tres formas, que son: 

a) Cuota por hora trabajada. 

b) Cuota por dia. 

c) Honorarios fijos mensuales. 

Los honorarios corresponderán a horas, dias, semanas -

etc. Incurridos en la Ejecución del trabajo, cabe mencionar que

los honorarios presupuestados pueden sufrir modificaciones en f~ 

vor o en contra de la Enpresa, es decir en favor de acuerdo a la 

oportunidad e informaci6n que pueda proporcionar el personal de

la conpaf'l.ia a los Auditores. 

Esto traerá como consecuencia un ahorro en tiempo, mi~ 

mo que repercute en el costo de la Auditoría; pero pueden suce -

der contratiempos imprevistos imputables a la compaf'l.ia esto in -

vertirá mas tiempo, el cual la Empresa tendrá que negociar con -

el auditor. 

3.2.3. Contrato de Servicios. 

Desde el punto de vista constitucional la Ley Regla -

mentaria dicen "El profesionista deberá celebrar contrato con -

su cliente a fin de estipular los Honorarios y las obligaciones

mutuas de ambas partes" • 

Esto es aplicable a todos los profesionistas y el Li-

cenciado en contaduría no es la excepción, con esto el auditor -
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queda obligado a celebrar con su clie>nt·o: ur:., carta convenio o -

contrato en el cual se estipulará del tipo de examen, tipos de -

informes a proporcionar, honorarios pactados, formas de pago, -

obligaci6n por parte del Auditor de utilizar las Normas y Proce

dimientos de Auditoria Generalmente Aceptados. 

3. 3 Elementos de P laneaci6n. 

Una vez cumplidas las fases previas a la planeaci6n -

se procederá a la formulaci6n de lo que serán los elementos sub~ 

tanciales de la 6ltima fase de la planeaci6n, que debe conside -

rar entre otras cosas características tales como: 

l. Objetivos en forma particular del examen en cada -

una de las áreas sujetas a revisi6n. 

2. Estudio y evaluaci6n del control interno para de-

terminar la naturaleza, alcance y oportunidad de -

las técnicas y procedimientos de auditoria. 

3. Procedimientos que deberán aplicarse a través de -

programas de auditoria asi como su alcance y opor

tunidad. 

4. Memorandum de planeaci6n, que consistirá en una 

s1ntesis de informaci6n relevante y descriptiva de 

los aspectos fundamentales de la compafiia. 

S. Control de tiempo, que será un elemento necesario

para el control del tiempo incurrido en la audito-
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ría en cada una de sus áreas. 

Todas Astas características se basar~n en los objetivos 

a seguir en cada área. 

Estos objetivos se rrencionarán al inicio de los progra

mas, para que una vez conseguidos se concluyan sobre el trabajo -

realizado. 

A continuaci6n se mencionará algunas características de 

los elementos descritos. 

3.3.1 Control Interno. 

Como se mencion6, es la segunda norma relativa a la ej~ 

cuci6n del trabajo, con el estudio y evaluaci6n del control inte_; 

no se tendrán las bases fundamentales sobre las que se determina

r& extensi6n y oportunidad en las pruebas y procedimientos de au

ditoria que se aplicarán en cada área. 

Cabe mencionar, que los objetivos respecto al sistema -

de control interno deben de abarcar los asuntos mas importantes,

º que en un momento dado puedan tener una fuerte consideraci6n en 

la apreciaci6n global de la investigaci6n, con estos conceptos se 

podrá dar una definici6n de control interno. 

El Instituto Mexicano de Contadores Ptiblicos lo define

asi: "El control interno comprende el plan de organizaci6n y to-

dos los m~todos y procedimientos que en forma coordinada se adop

tan en un negocio para la protecci6n de sus activos, la obtenci6n 
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de info.rmaci6n financiera correcta y segura, la prurnoci6n de efl. 

ciencia de operación y la adhesión a las políticas prescritas --

por la Direcci6n: 

A/._ Objetivos -del. Control Interno. 

~tecci6n de los activos. 

Por ejemplo el cuidar que la cobertura de seguros en -

inventarios, activo fijo y otros, sea adecuada. 

b) Obtención de Información correcta y apropiada. 

Esta se lograr&, con un adecuado flujo de información-

procedimientos de circulaci6n de la misma. 

c) Promoci6n de Eficiencia de Operaci6n. 

Esto pretende que las operaciones de la Empresa se 11~ 

ven a cabo en la mejor forma posible, eli.m.i.nando tiempos perdi -

dos, duplicando funciones, desperdicios de materiales. 

B/ Elementos de Control Interno. 

Una vez descritos los objetivos, se explicar&n los el~ 

mantos del sistema de control interno. 

a) Organizaci6n. Que a su vez deber& integrarse por: 

Direcci6n - Responsabilidad en-

P olf.ticas. 

Coordinaci6n Coordinaci6n H~ 

nea y armonica. 

Divisi6n de Labores Funciones claras de 

operaciones. 
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Asignaci6n de responsabilidad - Nombramientos y gera_E 

qui.as. 

b) Procedimientos, se integrar&n por: 

P laneaci6n y s istematizaci6n 

Registros y formas 

:Informes 

e) Per•onal, ae integrarl por: 

Adiestraaiento 

Eficiencia 

Moralidad 

Retribuci6n 

d) Supervisi6n. 

Manuales de operaci6n. 

- Uso de registros y 

formas adecuadas. 

- Toma de decisiones. 

Programas de capacitj! 

ci6n. 

- Juicio personal a ca

da actividad. 

Comportamiento del -

personal. 

Mejor eficiencia y ªE 

tusiasmo. 

Esta se ejercerl en forma· automática de acuerdo a los -

niveles existentes en la compafi1a, es este caso donde el departa

mento de auditoria interna tiene mayor importancia. 

C/ Métodos de Estudio y Evaluaci6n. 

Conocidos tanto objetivos como elementos, se explican -
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ahora los métodos de investigaci6n existentes para el estudio y-

evaluaci6n del coctrol interno. 

El Instituto M:!xicano de Contadores Públicos tiene ---

tres métodos básicos que son: 

a) Descriptivo. 

Que consiste, en una breve descripci6n de las activid_e

des de la Empresa por departamento, secciones y otras áreas, a -

este método también se le conoce por el de memorandum. 

b) Cuestionarios. 

Consiste en preguntar a los principales funcionarios,-~ 

aspectos básicos y concretos, esto a través de cuestionarios pr~

viamente elaborados. 

c) Gráfico. 

Consiste en la presentaci6n objetiva de la organizaci6n 

de la Empresa, así como los procedimientos vigentes en los disti_D 

tos departamentos. 

Ahora bien, será la experiencia o criterio en algunos -

casos, del auditor, y en otros las características particulares -

de cada Empresa para aplicar el método apropiado. 

No se debe de olvidar que el estudio y evaluaci6n sobre 

el control interno, plasmado sobre papeles de trabajo refleja una 

evidencia mas clara de: 

a) Que se efectúo el estudio y eva1uaci6n del control -

interno. 
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b) La constancia escrita y gráfica del porque se aplJ: 

caron procedimiento de alguna manera u otra. 

3.3.2 Programas de Trabajo. 

El programa de trabajo de auditoría es un conjunto de 

instrucciones estudiadas y preparadas por el auditor, con el 

prop6sito de ser una guía de toda labor de auditoría, tendien -

te a obtener cierta informaci6n sufiéiente y competente que pe.E 

mita expresar una opini6n sobre los estados financieros. 

Es en sí, una descripci6n de un sistema razonado y O.E 

denado de administraci6n a la ejecuci6n de los objetivos.y pro

cedimientos de auditoría y el alcance que se les debe dar. 

en: 

Los efectos principales en los programas se resumen -

Trabajos mas ágiles y eficientes. 

Enfoque del examen sobre puntos de importancia. 

Ahorro sustancial en el tiempo incurrido. 

A. Requisitos de los Programas de Trabajo. 

Son los siguientes: 

a) Deber6n contener instrucciones sobre el trabajo a

desarrollar en una forma estudiada y ordenada. 

b) Enunciar los aspectos principales sobre los proce

dimientos contables e identificar áreas d~biles del control in

terno para determinar los alcances en los trabajos de audito --
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ría. 

c) Guía sistemática del desarrollo de los trabajos de

auditoría controlando el tiempo y el alcance. 

d) Evidencia por escrito del trabajo realizado, inclu

yendo los cambios en los procedimientos de auditoría de acuerdo

ª las circunstancias que se hayan presentado. 

Normalmente las firmas de Contadores Públicos ya cuen

tan con programas estanaar, pero estos programas únicamente son

enunciativos en forma general y de ninguna manera son limitati 

vos, estos programas estarán sujetos a modificación de acuerdo 

a las necesidades particulares de cada Empresa. 

Los aspectos que han de determinar modificaciones son-

los siguientes: 

Objetivos del trabajo a desarrollar. 

Giro, volumen de operaciones y naturaleza de la Em

presa sujeta a revisión. 

Procedimientos contables y evaluación del control -

interno. 

Tipo de trabajo. 

Ahora bien los aspectos mas importantes se pueden -

encontrar en el sistema de contabilidad y en el grado de 

eficiencia del control interno, esto se puede observar en Em

presas Progresistas ya que estas cambian día y día ya sea en 

su sistema administrativo o contable, dichos sistemas pueden 

variar desde un cambio de registro (de manual a mecanizado o de e~ 
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te a electrónico) Ante estas situaciones los programas de traba-

jo deberán actualizarse año con año, ya que en caso contrario --los programas se convertirán en rutinarios y obsoletos a las ne-

cesidades de la Empresa. 

B. Evidencia en los papeles de trabajo. 

Los programas de trabajo vienen a ser un elemento de -

enlace y coordinaci6n entre la revisi6n de los procedimientos de 

Contabilidad y Control Interno. con los procedimientos de Audit_g 

ria. 

Los papeles de trabajo deberin contener evidencia de -

los programas de auditoría de la siguiente forma. 

a) Mostrar en las áreas correspondientes las def icien-

cías. cambios y puntos fuertes de los procedimientos de contabi-

lidad y del control interno. así como los procedimientos que se-

hayan adoptado, m:>dificado o eliminado. 

b) Dentro de los programas se incluirá un breve resu--

m6n de los procedimientos y controles de la Empresa. asimismo, -

se deberán mostrar los pasos específicos del programa o las modJ: 

ficaciones hechas al mismo por deficiencias o puntos fuertes de-

tectados. 

c) Mostrar en los programas los cambios efectuados du-

rante el desarrollo del trabajo, as1 como i~s causas que lo moti, 

varan. 

d) Formular cada año un papel de trabajo donde se de--
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jen asentados los principales pr.:oblemas que se h<ty~n detectado -

en la auditoría y así deberán preveerse para el próximo año, es

to servirá en gran parte a una elaboración de carta de observa-

cienes y recomendaciones. 

C. Importancia. 

Otro punto a considerar en los programas de auditoría

es sin lugar a dudas la importancia relativa y el riesgo proba-

ble, la importancia relativa se determinar& sobre las partidas -

mas significativas con respecto al total de un renglon del balaE 

ce o del estado de resultados. 

Por lo que se refiere al riesgo probable de que una -

cuenta sujeta a comprobaci6n, pueda ser presentada erroneamente

esto puede influir en la naturaleza y alcance de los procedimie_g. 

tos de auditoria que se adopten. 

3.3.3 Técnicas de auditoría. 

Como se mencion6 en el inciso· de definiciones son pr2 

píamente los elementos de trabajo del auditor, con la aplicaci6n 

de las técnicas se lograran los objetivos previamente estableci

dos o para la obtenci6n de elementos de juicio y de convicciones 

necesarias, con la finalidad de emitir un dictamén mas objetivo

y profesional. 

Para la aplicaci6n de las técnicas de auditoría, debe

rán conocerse en la forma mas completa posible en cuanto a su --
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naturaleza utilidad y limitaciones, esto es para aplicarlas de -

una manera mas efectiva. 

Las principales técnicas de auditoría son las siguien-

tes: 

a) Estudio General. 

Consiste en un estudio en forma general a la empresa,

sus estados financieros y de sus partes importantes. 

b) Análisis. 

Esta técnica consiste en clasificar y agrupar los dis

tinto& elementos individuales en grupos para su estudio y gene-

ralmente se aplica a cuentas o rubros genéricos de los estados -

financieros. 

c) Inspecci6n. 

Es el examen físico de bienes materiales o documentos

con el objeto de cerciorarse de la autenticidad de un activo o -

de una operaci6n registrada en la contabilidad. 

d) Confirmaci6n. 

Consiste en obtener una informaci6n directa de terce-

ros, y la característica particular de esta técnica es que debe

ser una comunicaci6n escrita, con esto el auditor quedará confo_!' 

me de la autenticidad de la operaci6n o saldo. 

e) Investigaci6n. 

Mediante esta técnica el auditor obtendrá informaci6n, 

datos y comentarios de funcionarios, misma que complementará el-
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trabajo, dependiendo de la manera en que la realice y los recur-

sos que utilice p.~ra su obtención. 

f) Declaraciones o Certificaciones. 

Es la manif estaci6n por escrito de las personas que han 

participado de una u otra manera en las investigacionea realiza-

das por el auditor. 

g) Observación. 

Es la forma que el auditor se cerciora de modo abierto

º discreto de determinados hechos o circunstancias y de las oper~ 

ciones que realiza el personal de la Empresa auditada. 

h) Cálculo. 

Esta técnica se aplica para cerciorarse de la corree -

ci6n numérica de partidas o saldos específicos mediante el cálcu

lo independiente de las mismas. 

i) Comprobaci6n. 

En este caso lo que se busca con la aplicación de esta

técnica, es la revisión de documentos comprobatorios o represent~ 

tivos de algunas operaciones que se han realizado. 

En algunos casos las técnic<ls se pueden coinbinar, es de 

cir cada partida o conju~to de hechos podrán ser revisados medi~ 

te varias técnicas de aplicación simultánea o sucesivas. 

3.3.4 Procedimientos de Auditoría. 

Normalmente el Licenciado en Contaduría no puede obte -



29 

ner evidencia suficiente y competente, como resultado de una pru~ 

ba, es necesario recurrir a varias pruebas diferentes. aplicadas

ª la misma partida o al mismo 9rupo de hechos o circunstancias, -

a esto se le llama procedimiento de auditoria. 

Debemos aencionar, que loa procedimientos que se apli -

quen, deberán ser muy particulares a cada Empresa por sus distin

tas características, y es el auditor a cargo del trabajo quien d,.! 

r' la pauta definitiva respecto a que técnicas o combinaciones de 

.. t .. debe.r'n aplicarse para llegar a lo• objetivos esperados. 

Hilbr' ocasione• en la• qwa existan partidas globale• 

constituidas por varia• anotaciones individuales en las que por -

su multiplicidad y similitud entre ellas ser' necesario exaiainar

una auestra parcial de las partidas individuales. y derivar del -

re•u.ltado cSe ese examen una opini6n sobre la partida en forma gl,2 

bal, a este procedimiento se le conoce como método de pruebas se

lectivas. 

con la aplicaci6n de m6todo de pruebas eelectivas se -

obtienen las siguientes ventajas. 

a) Economía. 

E•ta se obtiene, debido a que el tiempo incurrido para

reviaar una parte de un grupo o partida tiene que ser menor al -

que se requiere para revisar la totalidad. 

b) Oportunidad. 

La revisi6n de un menor número de partidas permitirá --
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tener una visi6n general sobre el total de las partidas. 

e) Minuciosidad en la Revisi6n. 

En la mayoría de las ocasiones el examen exhaustivo de 

un n<unero considerable de partidas semejantes hace prácticamente 

imposible la minuciosidad, por la monotonía del trabajo, redu -

ciendo la muestra hará posible que cada partida seleccionada sea 

examinada y analizada en forma mas analítica. 

En la utilización de las pruebas selectivas, se deberá 

determinar el alcance que guarde el nfunero de partidas revisadas 

con respecto a la totalidad o universo de partida•. 

3.3.5 Memorandum de Planeaci6n. 

Otro de los elementos de auditoría es el. "Memorandum 

de Plan~ci6n" que consiste, en un resumen breve, que contenga -

las informaciones mas importantes de la Empresa tale• como: 

Características de operaci6n. (que vende, compra,-

º produce, como lo vende, compra o produce, por --

cientos significativos.). 

Informes y fechas de entrega. (que informes habran

de entregarse y en que fechas) • 

Fecha para ciertas pruebas de auditoria. (tales co

. 1mo circularizaciones, inventarios físicos etc). 

Características del personal y ayuda recibida. (ni

vel técnico, trato, informaci6n que preparan). 



31 

Uso del equipo electrónico. (tipo de información -

que emite el centro de computo). 

Confiabilidad en el control interno, y otros (detes 

tar áreas problema) • 

Este memorandum será un elemento muy valioso para los

ayudantes que intervendrán en la auditoría, pues con esto ten- -

drán una visi6n general de la empresa. 

Dicho memorandu.m deberá dejarse preparado para el si-

guiente ejercicio y en caso de primera auditoría se elaborará -

durante la primer visita a la compaft1a. 

3.3.6 control de Tiempo. 

Este control es otro elemento de planeaci6n y debe --

reunir las siguientes características: 

a) Indicar todos los conceptos o áreas sujetas a revi-

si6n. 

b) Mostrar el tiempo estimado para cada concepto. 

c) Seftalar diariamente el tiempo real invertido en ca

da concepto. 

d) Indicar la persona que lo haya revisado. 

No se puede iniciar una auditoría si no se cuenta con

un control de tiempo estimado.y este al final de la auditoría 

será comparado con las horas reales incurridas, explicando las 

variaciones importantes. 
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Esto será de gran utilidad a la planeaci6n de la audi

toria del afio siguiente debido a que nos mostrará en que áreas -

se incurri6 mas tiempo. 

3.4 Elementos Auxiliares. 

Es común que en el transcurso de la planeaci6n el audj, 

ter, de acuerdo a su juicio, criterio y experiencia, se auxilie

de otras técnicas y procedimientos los cuales serán determinados 

por ciertas características propias de la empresa, ya sea en su

aspecto comercial, industrial, econ6mico, financiero o como con

secuencia de la complejidad del creciente volumen de operaci6n,

estas técnicas auxiliares podrían ser análisis financieros, ~üeJ! 

treo estadístico y otros. 

3.4.1 Análisis Financiero. 

El uso del análisis financiero en la revisión de los -

estados financieros es de vital importancia ya que permitirá de

tectar problemas de carácter informativo, asimismo nos mostrará

las áreas en las cuales debemos de poner el mayor cuidado duran

te nuestra revisi6n y por consiguiente en que áreas no será nec~ 

sario emplear mucho tiempo, también del estudio del an~lisis fi

nanciero, deberá quedar evidencia en papeles de trabajo, ahora -

bien para estar en condiciones de la aplicaci6n correcta de es-

ta técnica será necesario el conócimiento y dominio de los méto

dos del análisis de estados financieros, así como las operacio -



nes y politicas de la Empresa. 

A/ Métodos. 

Algunos de los métodos utilizados en el análisis finaE 

ciero son los siguientes: 

a) Presentación de estados financieros con porcentajes 

integral.es. 

b) Estados financieros Comparativos. 

c) El uso de razones financieras. 

B/ ventajas. 

Las ventajas mas significativas por el uso del análi--

sis financiero como t6cnica complementaria son las siguientes: 

a) Se~ala áreas en las cuales se deben apl.icar procedJ: 

mientes y t~cnicas especiales. 

b) Muestra problemas de importancia que posteriormente 

serán motivo de discusión con personal de la Empresa. 

c) Será de gran ayuda para determinar la extensi6n y 

alcance cuando existan partidas o fluctuaciones de carácter ex 

traordinario. 

El uso de algunas razones financieras deberán ser ll.e-

vadas a cabo con juicio razonable, debido a que estarán encarnin2 

das a detectar errores o inconsistencias en la aplicaci6n de ---

principios de Contabilidad así como irregularidades en los regi~ 

tres contables sujetos a revisi6n. 

El estudio comparativo de los estados financieros, de-
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berá realizarse con el propósito de obtener mayor información -

al momento de exp: icar las variaciones importantes, la compara-

ci6n podrá hacerse con estados financieros de ejercicios ante-

rieres o con los presupuestados. 

Finalmente se puede mencionar que con base en el re-

sultado del análisis e interpretaciones de los estados financi_§ 

ros, la auditoría se podría orientar hacia la elaboraci6n de e_§ 

tados financieros específicos a cada área. 

3.4.2 Muestreo Estadístico. 

A/ Definici6n. 

El muestreo estadístico se define como. 

"La aplicaci6n de la teoría estadística a la prueba -

selectiva para estimar las características de un campo o unive~ 

so dado, por medio de la interpretaci6n matenática de los resql. 

tados obtenidos al inspeccionar la muestra". 

Al momento de la planeaci6n deber§ considerarse el -

muestreo estadístico como un elemento auxiliar, prinr:ipalmente

en las cuentas colectivas o en áreas muy específicas. 

Los programas de auditoría de las áreas en las cuales 

sea aplicable el muestreo estadístico, deberá hacerse menci6n -

con el prop6sito de cuidar su oportunidad en la aplicaci6n del

mismo. 

B/ Objetivos. 
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El objetivo principal del muestreo estadístico en las 

pruebas de detalle, es el de llegar a una conclusi6n acerca de

la totalidad de los datos mediante la inspecci6n de una parte -

de ellos. 

con esto las ventajas del muestreo estadístico son -

las si9uientes: 

a) Mayor conocimiento del área sujeta a revisi6n. 

b) Proporciona bases de cuantif icaci6n objetiva para

la determinaci6n del tamaño de la muestra, su selecci6n y eva-

luaci6n. 

c) Contenido de elementos mas s6lidos para la toma -

de decisiones. 

d) Un considerable ahorro del costo de auditoría par

la reducci6n de tiempo. 

e) Obtenci6n de elementos de cuantificaciones para la 

toma de decisiones, así co1110 indicativos de los riesgos que se-

corren. 

f) Permite un criterio profesional al determinar el -

uivel de confianza para asi analizar y evaluar el resultado de

cada prueba. 

La utilización de este método debe quedar plasmada en 

papeles de trabajo, indicando todos los elementos y bases util~ 

lizados en su aplicaci6n, ya que esto facilitará en un momento

determinado el entedimiento del porque del uso de dicha técnica. 
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4. SUPERVISION - FUNCIONES 

4.1 Importancia. 

Ya se mencionó anteriormente, que una de las normas -

personales dice que el trabajo deber~ ser desempeftado por perso

nas que teniendo titulo profesional legalmente expedido y recon.Q. 

cido tengan entrenamiento técnicos adecuados y capacidad profe-

sional como auditores. 

Pero esta norma no puede aplicarse teoricamente en su

tota lidad, ya que en la vida practica profesional, es bien sabi

do que un Licenciado en Contadur1a no realiza per•onalmente todo 

un trabajo de auditoria, lo cual no puede considerarse como fal

ta de responsabilidad, esto es que habr& &reas en donde el exa-

men sea mas sencillo el cual puede ser realizado por personas -

de menos experiencia. 

Con lo participaci6n de estas personas a diferentes n!. 

veles es inevitable el ejercimiento de una planeación y supervi

si6n sobre el trabajo a realizar, la cual ser& oportuna y adecu~ 

da, ya que solo asi el Licenciado en Contadur1a responsable, po

dr& garantizar que el trabajo cont6 con una calidad profesional

optima, no hay que olvidar que la intervención de cualquier per

sona en el trabajo desarrollado, aparte que servir& para la obten. 

ción de informaci6n oportuna para emitir una opinión adecuada, -

ayudar& a las mismas para adquirir el entrenamiento técnico adecuado

"f' la capacidad profesional y es aqui en donde. cobra mayor importan-
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cia la supervisi6n ya que a medida que se van supervisando los 

trabajos, el supervisado irá formandose su criterio y su forma -

de trabajo. 

4.2 Objetivos de la Supervisi6n. 

Todos los informes y pape1es de trabajo que sean elab_,9 

radas por todo el personal que intervenga en el examen de esta -

dos financieros, serán la única evidencia del trabajo realizado. 

Por lo que será necesario supervisar el desarrollo de

los mismos, dicha supervisi6n, deberá contar con los principales 

objetivos que se deber&n tener en cuenta para la realizaci6n de

la misma y estos podrían ser: 

A/ Fijación de Objetivos. 

Estos deber~n ser considerados en todos los papeles o

cédulas de trabajo. 

a) Comprobar d~ que el trabajo se realize conforme a -

las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y con las políti

cas establecidas por el auditor responsable. 

b) Evaluación de la auditoría, esto es un aseguramien

to de que los alcances planeados hayan sido acordes con la efec

tividad del control interno y que todas las conclusiones inclui

das en las diferentes secciones de los papeles de trabajo esten

plenamente justificados en estos y de acuerdo con los objetivos

del programa. 
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c) Aseguramiento de la corrección de los saldos más 

significativos así corno de que los estados financieros fueron 

preparados de acuerdo con los Principios de Contabilidad. 

d) Obtención de todos aquellos conocimientos adiciona

les para así juzgar la capacidad del personal que haya realizado 

o intervenido en el trabajo. 

e) Conocimiento de los problemas que se vayan presen-

tando, con el propósito de discutirlos lo más pronto posible con 

el cliente. 

f) Comprensión clara y oportuna de las deficiencias en 

el sistema del control interno, para realizar recomendaciones al 

cliente con mayor eficiencia. 

g) Entrenamiento al personal a través del desarrollo -

de la auditoría, considerando claro, los niveles de experiencia

de cada uno de ellos, esta será una de las técnieas más efecti-

vas para mayor capacitación completa. 

h) Comprobación de que el transcurso del examen sea el 

planeado, y si no ocurriera esto proponer o efectuar inmediata-

mente los eambios necesarios para la obtención de resultados sa

tisfactorios. 

i) Obtención de un control adecuado sobre la calidad 

del trabajo, ya que cuando sean consultados los papeles de trab-ª. 

jo, estos deben mostrar que los ayudantes o las personas que -

los realizaron efectivamente aplicaron pruebas y técnicas de au-
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ditoría correctas y apropiadas. 

j) Revisi6n periodica del trabajo que se este realiza~ 

do, o sehayarealizado, esta revisi6n será a todos los niveles,

esto reflejará que se le está dando la importancia requerida que 

merece el cliente. 

B/ Requisitos de los Objetivos. 

En puntos anteriores se han tratado los objetivos y -

los propósitos de una supervisi6n adecuada, tanto en los papeles 

de trabajo así como de la oportunidad en que deberá realizarse.

sin embargo para alcanzar el éxito deseado en la supervisión, s~ 

rá necesario el cumplimiento de algunos otros requisitos tales -

como: 

a) Saber que es lo que se espera encontrar en una ade

cuado legajo de papeles, durante las diferentes etapas de la su

pervisi6n. 

b) Que el supervisor cuente con una experiencia y ha -

bilidad que le permitan llevar a cabo una revisi6n completa. 

c) Conocimiento de los procedimientoo que deberán aplj. 

carse durante la supervisi6n. 

d) Saber el enfoque que deba darsele a la supervisí6n. 

Por último cabe mencionar el requisito que la supervi

si6n deberá realizarse a todos los niveles partiendo de los en-

cargados sobre los ayudantes y terminando en la del socio sobre-
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el gerente. 

Además irá en forma ascendiente de acuerdo a la expe--

riencia de los participantes en la revisi6n. 

4.3 Supervisi6n en la Planeaci6n y Ejecución. 

Se debe considerar que la existencia de una planeación 

de programas adecuados, así como de instrucciones claras y espe-

c!ficas, no garantizará que el trabajo vaya a elaborarse satis--

factoriamente, por lo tanto será necesario que se lleve a cabo -

una supervisi6n desde el inicio mismo de la planeaci6n, así como 

en el desarrollo y ejecuci6n de la auditoria. 

Divideremos en dos ~tapas la supervisi6n y se mencio--

nan los principales puntos a considerar. 

A. Etapas de la Planeaci6n. 

En esta ~tapa se considerará entre otras cosas. 

a) La definici6n de los objetivos que se persiguen en-

la revisión, con el personal que la realizará y supervisará, con 

esto se asegurarán los pasos necesarios tendientes a lograr un -

trabajo de ~xima calidad profesional. 

b) Análisis de los niveles, grados de experiencia y --

' capacidad profesional de los ayudantes que han de participar en-

la revisión, para con esto asegurar que dichas personas son las-

adecuadas para tal fin. 

Discusión del plan de trabajo preparado por el auditor 
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encargado, a través de la evaluaci6n de los alcances y los pro-

cedimientos que han de aplicarse en cada área. 

d) Fijaci6n y Discusi6n del tiempo presupl.E!stado a em

plear por todo el personal y en forma individual que participará 

en la revisión, tanto de sus diversas categorías. así como de -

las diferentes áreas a las c¡ue sean asignados. 

B. Etapas en .la Ejecuci6n. 

Dentro de estas habrá que comprender entre otras cosas. 

a) Explicación a detalle a los ayudantes de la forma 

en que deberá efectuarse la revisi6n, incluyendo los elementos 

del cliente con que se contará para la realizaci6n del examen y

del tiempo aproximado que se deberá emplear en las pruebas asig

nadas. 

b) Presentaci6n del personal asignado ante el personal 

del cliente, así como una breve explicaci6n de los sistemas con

tables. registros y dem's elementos con los que se trabaja -

r~· (no olvidar el memorandum de planeaci6n en este punto como -

elemento de planeaci6n). 

c) AclarQci6n y Explicaci6n de dudas de los ayudantes

conforme vayan surgiendo en el transcurso del examen, cabe men -

cionar que las dudas deben de aclararse de manera inmediata·para 

evitar p~rdidas de tiempo por parte de los ayudantes. 

d) Vigilancia constante y estrecha del personal asign~ 
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do, con el propósito de un desarrollo positivo y adecuado y obt~ 

ner los objetivos que se persiguen. 

e) Revisión minuciosa e inmediata de papeles de traba

jo conforme vayan siendo preparados por los ayudantes, esto con

el fin de determinar si las pruebas realizadas han sido satisf aE_ 

torias o en caso contrario establecer algunas pruebas adiciona -

les que deban realizarse para integrar el trabajo completo, esto 

servirá además corno un entrenamiento básico y efectivo que debe

rá capacitar y desarrollar a los ayudantes para la obtención de

una capacitación más rápida, tanto en beneficio de la au.ditoría

corno de ellos mismos. 

f) Visitas periodicas al cliente (de gerente y socios) 

durante la ejecución del trabajo, en las cuales se discutirán -

entre los mismos, supervisores, encargados y ayudantes, los pri!! 

cipales problemas y sus posibles soluciones que se vayan detec -

tando en el transcurso del examen. 

4.4 Otros Aspectos de Supervisión. 

a/ Definición de Supervisor. 

Supervisor en términos generales se define como aque -

lla persona que tiene autoridad sobre otras, esto es que ejerce

sobre sus subordinados un control del trabajo: que observa, que

conduce, que orienta y que juzga las labores de quienes depen -

den de el y que simultaneamente planea sus deberes y obligacio -
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nes. 

El supervisor y subordinados dependen a su vez de una

supervisión a un nivel mas alto que asciende hasta los niveles -

de dirección, ahora bien el supervisor de auditoria según su ca

tegor!a, es responsable de sus obligaciones como tal, pero estas 

obligaciones al elevarse en jerarquia, se van extendiendo tam -

bién en responsabilidades hasta llegar al núcleo central y mas -

alto de la firma que va a emitir la opinión y que es el socio, -

mismo que coordina y dirige a todo el sistema a todos los nive-

les, es e1 que planea, fija los objetivos y ejerce la supervi -

sión en el grado mas alto. 

Es supervisor por lo tanto en un despacho, cualquier -

persona de la que dependen otras, sin importar en un momento de

terminado el nivel donde se ejerza esa acción, y asi los objeti

vos particulares de todos los supervisores a todos los niveles -

deberán confluir hacia el objetivo común que como, ya se mencio

nó ser6 el dictamen o la opinión independiente. 

~/ otros Aopectos Particulares. 

La supervisión no significa restricción a un procedi -

miento o a una area sujeta a revisión, sino todo lo contrario d~ 

be de estar enfocada a la orientación. 

El coartar o limitar la voluntad de trabajo, o el imp~ 

dir el desarrollo de las facultades del ayudante, el encargado o 
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cualquier auditor, no solo es caracteristica de una mala supervj, 

si6n, sino que entraBa para el mismo despacho una conducta con-

traria a su política de progreso. 

Supervisi6n no es disminuci6n de responsabilidades y -

facultades, sino su correcto encausamiento: y mas que vigilancia, 

es conducci6n y desarrollo, el clima en el que mejor fructifica

esta labor es el de la confianza y libertad. 

Por filtirno cabe mencionar que dentro de una firma de -

Contadores Piíblicos los supervisores son los elementos más impo_!'. 

tantea ya que enellosdescansan las máximas responsabilidades -

del ~xito a alcanzar. 
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GENERALIDADES 

l. 1 Importancia. 

Actualmente la preparación y actualizaci6n del Licenci~ 

do en Contaduría es una tarea que adquiere cada día mayor impor -

tancia, porque el profesional entregado a la disciplina de la in

formaci6n financiera ejerce tareas de capital trascendencia en -

cualquier tipo de organizaci6n contemporanea. 

En realidad, no se puede concebir la existencia, desa-

rrollo y avance de una instituci6n humana, por reducida que ella

sea, sin acopio e interpretaci6n de la informaci6n contable y sin 

la consiguiente toma de decisiones, estas tareas, son precisamen

te, las que competen al Licenciado en Contaduría en los planos de 

la Empresa Pública o de la Empresa Privada, en los ambitos Nacio

nal, Estatal, Local o Sectorial, esta especialidad es vital. 

La actividad que hoy constituye la Licenciatura en Con

taduría, naci6 y se desarrollo con las primeras actividades econ_§ 

micas y organizativas que realiz6 el hombre, al avanzar este en -

su desarrollo, aprendio a administrarse y a administrar sus recu_E 

sos, usando métodos acordes con los conocimientos que lograba al

cal:'zar la humanidad en cada étapa ~ist6rica. 

Así por ejemplo, los fenicios poseyer6n un complejo -

sistema de Contaduría para el control de sus finanzas e intercam

bios. Posteriormente los romanos hicieron famoso su método de COJ:). 

trol de los tributos, tanto de sus conciudadanos como de los 9rupos 
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subditos en la vasta extensión del imperio. 

La expansión comercial de los pueblos, marca avances -

importantes en el conocimiento de la contabilidad. 

Durante la edad media las alcabalas tenían por objeto

la recolecci6n de dinero de los se~ores feudales, este sistema -

se prolonga hasta el renacimiento. 

La Revolución Industrial y la división de trabajo, ac~ 

leraron el desarrollo y el avance de la contaduría, un número -

creciente de obreros y empleados imponía la necesidad de contro

les, y los sistemas de producción masiva exigían normas de eva -

luación financiera y cálculo de costos, adeudos, haberes, crédi

tos, estos fueron factores determinantes en el desarrollo de la

Contaduría. 

La explosi6n científica y tecnol6gica de nuestros días, 

con los formidables avances que trae consigo en todos los campos 

otorga una insospechable importancia a esta carrera de Licencia

do er. Contaduría, luego entonces la preparaci6n de estos profe-

sion~les deberá de hacerse de acuerdo a las exigencias reales -

da la sociedad nacional. 

La dinámica de esas exigencias, la evolución de los -

sistemas de preparación y el nfunero creciente de adeptos, debe-

rán estar perfectamente enfocados de una forma realista y eficaz. 

1.2 Perfil Profesional del Licenciado en Contaduría. 
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La definici6n de los profesionales de la contaduría es 

una tarea necesaria pero que entrafta una grave dificultad. 

La imposibilidad de prever con exactitud las necesida

..des y características de la sociedad en el futuro y por lo tanto 

las posibles salidas ocupacionales, a fin de establecer el plan

de estudios y los m6todos pedag6gicos que permitan su logro. 

Sin embargo, se puede lograr una ap1oximaci6n más cla

ra al tema si se toman en consideraci6n las necesidades específj, 

cas y esenciales de la profesi6n que nos muestra rasgos que de-

ben lograrse. 

Las definiciones que se presentan mas adelante, no pr~ 

tenden reflejar la realidad de un profesional en pleno ejercicio 

que ha pasado por experiencias muy diversas y que cuentan con -

una extensa práctica. 

Por el contrario, pretenden precisar la capacidad del

profesional medio, recien egresado, que puede satisfacer plena-

mente una serie de servicios desde el día siguiente a la conclu

si6n satisfactoria de su carrera, sin que ello sea obstáculo pa

ra adquirir conocimientos mas concretos de especializaci6n a un

nivel mas alto, esa especializaci6n le permitirá ampliar su capJ! 

cidad y, al mismo tiempo, orientarse hacia alguna de las distin

tas áreas de ejercicio especializado de su profesi6n como las -

que se mencionan en la introducci6n de este trabajo. 

En lo que concierne a la ampliaci6n de los campos de -
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actividad del Licenciado en Contaduría se considera, para efec-

tos de estas definiciones, que no basta el conocimiento general

de un tema, sino su dominio total, complementando con una serie

de conocimientos adicionales y con experiencias prácticas. 

Ello conduce a la especializaci6n definitiva o even 

tualmente a la creaci6n de nuevas profesiones. 

Es necesario enfatizar una realidad~ para que una per

sona adquiera carácter autenticamente profesional, tiene que ser 

apto tanto para ubicar sus conocimientos t6cnicos en el campo t_2 

tal del conocimiento científico, como para poder justificar la -

trascendencia de su trabajo en la sociedad donde actúa. 

Es decir, debe estar conciente de que su acci6n y su -

servicio no pueden limitarse exclusivamente al aspecto t6cnico,

porque tiene un papel que desarrollar dentro del ámbito social -

y ello implica una responsabilidad concomitante. 

Por lo tanto, los Licenciados en Contaduría cuando 

aceptan los objetivos que persiguen las entidades en las que tr_e 

bajan, deben implantarlos con conciencia profesional y aún rech_e 

zarlos si chocan con sus ~onvicciones porque en todo caso, la a_E 

titud que adopten conlleva una responsabilidad ~tica ante la so

ciedad. 

1.3 El Licenciado en Contaduría. 

La necesidad social que debe satisfacer este profesio-
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nal, es la exigencia universal y constante que tienen personas y 

entidades, de información financiera idonea para tomar decisio -

nes, para cumplir obligaciones legales, fiscales o para ejerci-

tar control sobre sus bienes, derechos o patrimonio. 

Pero sucede corno con otras necesidades sociales, su sa 

tisfacci6n en muchos casos se obtenía y aún ahora se obtiene me

diante actividades no sistemáticas, empíricas, r~alizadas por -

personas que nunca adquirieron categoría profesional. 

Pero cuando se requiere información financiera sistern_! 

tica y correcta, proporcionada oportunamente, necesariamente el

profesional que debe.encargarse de producirla es el Licenciado -

en Contaduría. 

La Profesión de Licenciado en Contaduría siempre ha e~ 

tado ligada a la información financiera que se torno irnprescinq! 

ble dentro del desarrollo de la economía capitalista y de la fo_E 

ma dineraria del valor. 

Apareció, en la escena histórica cuando hubo una dema_!). 

da ocupacional concreta para que una persona experimentada en el 

movimiento financiero, cor. criterio lógico y conocimiento de ma

temáticas, pudiera oir la rendición de cuer1tas y opinar sobre su 

correcci6n. 

Con el curso del tiempo y con el desarrollo de la eco

nomía moderna, esa actividad se difundió hasta convertirse en la 

del <;ontador Público, profesional independiente, que ahora tiene 
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como funci6n distintiva opinar sobre la correcci6n de la situa

ci6n financiera reflejada en los Estados financieros de una Em

presa, los planes de .;studio tradicionales :se orientaron esen-

cialmente hacia esa funci6n de dictaminaci6n, que hoy en día es 

el factor determinante de 1a imagen del L'icenciado en Contadu-

ría. 

Otra concepci6n muy difundida es aquella que identifj, 

ca a este Licenciado como el registrador de las operaciones y -

agente fiscal de una Empresa. 

El enfoque hasta ahora dq)o tiene una estrecha visi6n 

de la contabilidad y sobre todo sugiere la idea de que el Lice_!} 

ciado en Contaduría s6lo puede trabajar profesionalmente al se,!'. 

vicio de las Empresas privadas. 

Pero no es así. Organismos Internacionales, Gobiernos, 

Empresas Públicas o Privadas, Sociedades Civiles Mercantiles, 

Fundaciones de Asistencia, Organismos Descentralizados, Perso 

nas Físicas etc., independientemente de objetivos propios, re 

quieren inforrnaci6n financiera. 

El perfil del Licenciado en Contadur~a tiene que par

tir de esa noci6n,necesidad universal de inforrnaci6n financie-

ra. 

El sistema de inforrnaci6n financiera comprende la ca.E 

taci6n de informaci6n, el procesamiento e interpretaci6n de la

rnis'rna y la dictaminaci6n, de los estados financieros, en cense-
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cuencia. el sistema de informaci6n no debe contemplar solamente

un aspecto hi•t6rico. sino que comprende también las proyeccio-

nes futuras. 

De ahí que el Licenciado en contaduría debe estar cap~ 

citado. desde el momento en que obtiene su título, para preparar 

técnicamente todo tipo de inf ormaci6n financiera de cualquier -

persona o entidad. definiendo claramente los requerimientos de -

los usuarios de este servicio. 

No debe esperar que ellos le manifiesten sus necesida

des, sino adelantarse a tal manifestaci6n. 

Establecerá los procedimientos y sistemas adecuados en 

cada situación para captar las operaciones que afectan financie

ramente a la entidad, y traducirlas a los registros necesarios,

tiene que conocer y comprender las realidades hwnanas y sociales 

que influyan en la información, planificará y ordenará las info,E 

maciones financieras para responder a las distintas necesidades

concretas de diversos niveles de operaci6n. dentro del marco le

gal impositivo, dictaminará sobre la corrección de los informes

y por 6ltimo interpret~~á la información para qu~ rinda mayor -

utilidad a los usuarios. 

El Licenciado en Contaduría esta obligado a realizar -

todos los servicios que desarrolla con la mas esctrita ática pr_Q 

fesional. 
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1.4 Objetivos Generales del Licenciado en Contaduría. 

A raíz de la explicaci6n del perfil del Licenciado en 

Contaduría, los objetivos terminales que debe alcanzar el profe 

sional, de la contaduría pueden resumirse de la siguiente mane-

ra. 

a) Tener conciencia de la funci6n que desempeaará de_!! 

tro de la sociedad y de la obligaci6n de desarrollarla dentro -

de los canones ~ticos. 

b) Comprender la realidad humana y social donde va a 

ejercer su actividad profesional. 

c) Conocer el marco jurídico - legal donde se desarr_f! 

lla la actividad financiera. 

d) Entender los fenómenos económicos - financieros, -

tanto a nivel general de la economía como a nivel de los diver

sos tipos de entidades. 

e) Determinar las necesidades de informaci6n financi_!! 

ra de cualquier entidad y diseftar e instalar sistemas para su -

obtenci6n, estableciendo los controles que se requieran. 

f) Corregir las deficiencias de operación de sistemas 

establecidos y/6 mejorar su operaci6n. 

g) Dirigir y operar el sistema de informaci6n finan-

ciara de cualquier entidad, vigilando su funcionamiento y con-

trol. 

h) Conocer el fen6meno tributario y sus implicaciones 
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contables y financieras a nivel general. 

i) Dictaminar esta.dos financieros. 

j) Interpretar informaci6n financiera. 

k) Conocer en forma general los distintos campos de a.s, 

tuaci6n que actualmente se ofrecen y se pueden ofrecer en el fu

turo inmediato a la actividad profesional del Licencia.do en Con

taduría. 
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2. I'P.E?_lill.A('Il)N 7\CAnF.Mir:'.Z\ 

2.1 Antecedentes. 

El antecedente más remoto en materia contable es el -

período transcurrido entre la promulgación de la Independencia -

de 1821 a 1905, año en el cual emerge la Contaduría al campo prQ 

fesional, sin embargo lo mas relevante en este período fué la -

inaguración de la Escuela Superior de Comercio y Administraci6n

en 1868 por el Licenciado Benito Juárez, en esta Escuela la pre

paración académica duraba cuatro años y sus egresados eran ocu -

pados en la Administración Pública, en esta misma escuela en - -

1903 se establecen dos carreras "Contador de Comercio" y "peri -

to Empleado de la Administración Pública" posteriormente la 

de "Actuario" y "Profesor de Escuelas Superiores de Comercio". -

Esto fué en 1.a segunda época de enseñanza de la Contaduría Públ.!, 

ca de 1905 a 1928. 

La tercera étapa se inicia en 1929 con la fundación 

de la Escuela Nacional de Comercio corno plantel Universitario y

con el cierre en el mismo año de 1.u Escuela Superior de Comercio 

y Administración, otorgándose únicamente el titulo de "Contador

Público" originalmente la Escuela formaba parte de la Facultad -

de Derecho, posteriormente en 1954 es trasladada a la Ciudad Un.!, 

versitaria dandosele el nombre de "Facultad". 

Tras de haber estado cerrada la Escuel.a Superior de CQ 

mercio y Administración por cuatro años es restablecida e incor-
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parada en 1937 al Instituto Politécnico Nacional, siendo estas -

dos escuelas las principales exponentes de la contaduría Pública. 

La cuart~ y actual étapa en la evoluci6n de la enseña_!! 

za, se ha iniciado des<le que algunas Instituciones cuentan ya con 

Divisiones de Estudios Superiores para la formación de Maestros -

y Doctores en Contabilidad y Administraci6n como la U.N.A.M ó -

Maestros y Doctores en Ciencias Administrativas como el Institu

to Politécnico Nacional. 

2.2 Objetivos de los Planteles de Contaduría y 

Administración. 

La ley org&nica de la Universidad Nacional Autonoma de 

México sef'iala como sus objetivos en materia de ensenanza, la pr~ 

paraci6n de profesionales. profesores e investigadores universi

tarios y técnicos útiles a la sociedad. 

Esto quiere decir que los planteles de enseñanza a ni

vel universitario no solamente buscan formar o contribuir a for

mar un tipo de trabajador en el orden profesional, sino que ten

drá que hacerlo siempre dentro de la conaici6n misma de los pro

pios planteles, esto es, deberá ser una formación universitaria

y no sinplemente técnica. una formación de profesores e investi

gadores universitarios y no s6lo de profesores e investigadores. 

Para los planteles de enseñanza de la Contaduría y la

Administraci6n lo anterior se traduce en dos grandes fines. 

1.- Una educación para el trabajo productivo. 
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2.- Una educación para el desarrollo, entendido corno 

un proceso continuo de transformación para la s2 

ciedad. 

De acuerdo con el primer objetivo, el proceso educa

tivo se orienta por los requerimientos del desarrollo del pais 

y, en consecuencia, busca capacitar a los educandos para el 

trabajo productivo, en nuestro caso, en las áreas de Contadu-

ria y Administración, entendidas en sentido amplio. 

Esta finalidad no esta restringida al simple adies-

tramiento de mano de obra necesaria en las Empresas, sino que

tiene en perspectiva el alcance de metas superiores de desarr2 

llo del país, para lo cual se necesita llevar a cabo determin~ 

das transformaciones en el actual ordenamiento de nuestra so-

cieda.d. 

De ahi que sea necesario sefialar otra finalidad 

igualmente in-portante, a saber, el desarrollo de acciones edu

cativas que permitan forjar una nueva mentalidad y una nueva -

actividad favorable al cambio. 

Eso significa imbuir a los educadores y educandos 

los valores del cambio social, desterrando los valores negati

vos de desigualdad y el conformismo que han imperado hasta 

ahora. 

En suma podremos considerar que un Licenciado en con 

taduria hábil exclusivamente en el manejo de las Empresas y de 
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los números, sin conciencia de lo que hacen, podrán ser unos -

empleados eficientes pero nunca unos profesionales capaces de

servir a su país desde el lugar social que ocupen., 

En esa diferencia estriba el carácter universitario

de la formación profesional. 

2.3 Areas Acadernicas de la Licenciatura en Contaduría 

A.- Contabilidad y Finanzas 

Esta área, fundamental dentro de los planes de los -

planteles de contaduría y administración, se propone desarro-

llar en el alumno aptitudes, sensibilidad y criterio solido P3! 

ra comprender, sistematizar, interpretar y comunicar los fen6-

·menos y sus repercusiones que se originan en el proceso conta

ble financiero. 

La base del desarrollo de ese criterio profesional a 

nivel Licenciatura abarca tres campos estrechamente interrela

cionados; 

A.1.- El operativo-contable; Comprende el conocirnie_g 

to y aplicación de los ~rincípios, ·Normas, Mé

todos y ~rocedirnientos de contabilidad, que el 

egresado de los planteles a nivel universita-

rio requiere para el desempeHo eficiente de 

sus funciones. 

A.2.- El administrativo-contable; Comprende el cono-
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cimiento de la función y participación de la -

contabilidad en el proceso administrativo. 

A.3.- El científico-contable: Cornprende la investig~ 

ción que conduzca al conocimiento del fenómeno 

contable. 

Además de los postulados anteriores, es preciso con

siderar lo siguiente. 

-- Que corno disciplina, la contabilidad no puede fu~ 

cionar aislada, como mera técnica, para el despliegue de todas 

sus posibilidades y fuerzas creadoras ha de considerarse den-

tro del ambiente y objetivos propios de la entidad y esta al -

mismo tiempo engranada en el contexto concreto de las relacio-· 

nes externas y con el desarrollo de la sociedad y la continua

arnpliación de la economía, la división empresarial y social 

del trabajo, la cooperación espontánea indirecta de producto-

res que ejecut'1l·u organizan trabajos parciales dentro de una

totalidad compleja. 

-- Que esa realidad de los procesos financieros eCQ 

nomicos ha c:O!lducido en la prác·i.:ica a la configuración de la -

Contaduría y la Administración corno dos tipos paralelos de fu~ 

cienes con alcance ético, distintas de la actividad productiva 

propiamente dicha pero capaces de diseftar, calcular, prever y

optirnizar su organización y estimular su fuerza, creativo - SQ 

cial. 
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B.- Administración. 

El estu~io de la Administración en la carrera del Li

cenciado en contaduría tiene como propósito que el al.umno ad--

quiera una visión en general del desarrollo de la administra--

ci6n y en lo particular de los principios generales y los ele-

mentos fundamentales del proceso administrativo. 

Abarca también los conocimientos fundamentales de las 

áreas funcionales de los organismos sociales y los instrumentos 

más inportantes para la organización del trabajo en las ofici--

nas. 

c.- otras áreas. 

una vez enunciadas las dos áreas inportantes podernos

mencionar otras tales como matemáticas y las ciencias sociales

también de significancia en la preparación académica del Licen

ciado en Contaduría. 

3.- DESARROLLO PROFESÍONAL 

3. l Formación profesional en Despachos de Contadores. 

El interés primordial de un Licenciado en Contaduria-

es su formación profesional, para lo cual exis\;en varios despa

chos de Contadores Públicos que es quizá la fuente principal 

para un desarrollo práctico-técnico a fin de llenar sus objeti

vos profesionales a corto y mediano plazo. 

La mayor parte de los despachos de contadores Públi--

ces se dedican entre otras cosas a desarrollar la formación pr2 
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fesional de sus miembros, a fin de que estos cuenten con un 

criterio de obj~tividad, así como una alta cápacidad técnica. 

Muchos de los despachos de Contadores Públicos pare

cen ser semejantes entre sí, pero cada uno de ellos tiene su -

particular filosofia, la cual llega a formar parte del carác-

ter de eu11 miembros. 

Al evaluar los diversos despachos, es necesario con2 

cer sus objetivos, tanto en lo relativo a su atención profesi2 

nal como al desarrollo profe•ional de au elemento humano. 

Concluyendo, dado que la formación profesional es 

parte integral de la vida futura, antes de hacer una elecci6n

sobre donde trabajar, es necesario conocer tanto las propias -

características de su persona, así como las del despacho a fin 

de que se tengan los mismos objetivos básicos. 

3.2 Filosofías Propias de un Despacho de Contadores. 

Los despachos de Contadores Públicos estan profunda

mente convencidos de que su solidez radica en los individuos -

como tales y son estas personas par sus características de gr~ 

po las que hacen un despacho diferente de otros. 

La comunicación entre el personal de un despacho de

berá estar totalmente abierta a todos los nivéles dando con e~ 

to la oportunidad de trato continuo incluso con socios y geren 

tes. 
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Debe ser importante también como filc~ofía que los d_i 

ferentes niveles se interesen en el trabajo de sus colaborado-

res. 

Asímismo deberán poseer como característica que entre 

el elemento humano, se mantenga un trato amistoso y personal -

dentro de un marco profesional y respecto a las características 

individuales, esto es que exista una competencia pero fuera de

favori tismos y en una forma profesional. 

Ahora bien cuando se pasa a formar parte de un despa

cho de Contadores PÚblicos, se pasa a ser un factor importante

y visible dentro de un grupo profesional. 

El trabajo desarrollado, as! como el correlativo pro

greso deberá ser reconocido y periódicamente se tendrá la opor

tunidad de evaluar el propio desarrollo profesional a todos los 

niveles inferiores y superiores. 

Asimismo deberá considerarse de vital importancia que 

el personal de nuevo ingreso obtenga la más amplia y variada ~ 

periencia bajo los mayores Índices de productividad. 

Esta filosofía bien que se aplique en la vida profe-

sional dentro de un despacho de Contadores PÚblicos o no será 

una indudable experiencia para el futuro de cada individuo. 

3.3 Programas Educacionales. 

Dado que ya se mencionó, en un despacho de Contadores 
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Publicas el elemento humano es la columna vertebral del mismo, 

es pues ahí dol'\de los despachos han dado prioridad a los pro-

gramas educacionales, ya que estos son los que permiten que el. 

individuo se promueva, así como que adquiera conocimientos que 

serin de gran útilidad en su vida futura. 

El j6ven profesional que ingTesa a un despacho de 

contadores Publicas puede anticipar que pasar~ parte inportan

te de su tiempo en proceso de aprendizaje¡ es por esto que se

ofrecen programas de educaci6n permanente, aunado al desarro-

ll.o personal. 

Etapas de los Programas Educacion&les. 

3.3.l.- Entrenamiento Inicial. 

El entrenamiento formal deber~ iniciarse con una 

orientación a conocer los métodos y procedimientos de trabajo

del despacho del cual se forma parte, así como a poder evolu-

cionar satisfactoriamente en los trabajos que se asignan, este 

tipo de entrenamiento deberá ser a grupos reducidos con el pr.Q. 

pósito de mantener atenci6n personal, así como bti.scar la mayor 

eficiencia. 

Este tipo de cursos normalmente ·1os imparten socios, 

gerentes y supervisores y en despachos m6s conplejos puede 

existir un departamento de desarrollo profesional. 
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3. 3. 2. - Entrenamientos Postei .i.•.x.:s. 

Es necesario que todo el personal que laboré en un 

despacho tome por lo menos cada año un curso de acuerdo al ni-

vel que tenga cada uno de ellos, con el propósito de mantener -

un programa de entrenamiento continuo: es por eso que se impar

ten cursos de actualización a niveles más altos (Gerente y so-

cios), ya en estos casos y en adición a lo ancerior se podran -

impartir cursos nás especificas sobre diversas áreas tales como 

impuestos, computación, muestreo estádistico, etc. Normalmente 

este tipo de cursos se inparten fuera del despacho. 

3.3.3.- Entrenamiento Práctico. 

La experiencia a de11Dstrado que enfrentarse a proble

mas reales en el desarrollo del trabajo, junto con los cursos -

teóricos recibidos, es el medio más efectivo para desarrollar -

al profesional, como resultado de esto es necesario que se pr_Q, 

porcione orientación continua por parte de los socios y demás -

personal profesional. 

Como conclusión; del>erá.n impartirse cursos por lo me

nos una vez al afio y a todos los niveles, antes de llevarse a -

cabo estos cursos, deber€m establecerse claramente todos los 

objetivos que se persiguen en cada uno de ellos, así como las -

sugerencias para el mejor aprovechamiento del curso. 
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3.4 Promociones de niveles. 

Durante la permanencia en un despacho de Contadores PJ1 

blicos el objetivo como ya se mencionó será adquirir experiencia 

práctica y por consiguiente ir ascendiendo los escalafones de -

los distintos niveles que tenga la firma, pero esas promociones-

6 ascensos estar6n en función a las evaluaciones o calificacio -

nes que preparen los encargados o jefes inmediatos. 

Los objetivos de estas evaluaciones ser&n determinar -

la cal.i:dad del trabajo individual e identificar las &reas que de

ban desarrollarse para que permitan al evaluado un progreso más

eficiente, este tipo de información contenida en la evaluación -

también pOdr§. ser utilizada para contar con elementos básicos, -

que sirvan para lograr que tanto la renumeración y promoción - -

sean las adecuadas, cabe mencionarse -que este tipo -de informa -

ción deber§. elaborarse en cada asignación o por tierrpos máximos

de un mes según del departamento que se trate. 

El contenido del informe de evaluaci6n con-prende lo si 

guiente: 

a) Datos Generales. 

Tales como: nombre, clasificación, experiencia en esa

clasificaci6n, nombre del cliente o asignación, duración etc., -

todo esto en relación al evaluado. 

b) Habilidad Técnica. 

Aquí se calificarán aspectos como: conocimientos de 

contabilidad, de auditoria, de inpuestos1 formulación de esta 



65 

dos financieros, desarrollo de puntos de control interno, así

como elaboraci6n de cartas de recomendaciones. 

e) Aspectos sobre el Trabajo. 

Se clasificará la organización de los papeles de tr~ 

bajo, limpieza, capacidad para planear, organizar y terminar -

el trabajo, explicaciones breves, capacidad pc;ra aceptar y se

guir instrucciones. 

d) Cualidades Profesionales. 

Por ejemplo; juicio y criterio prqfesional, capaci-

dad para trabajar bajo presi6n, explicación oral y escrita. 

e) cualidades Personales. 

Tales coltV:): puntualidad, asistencia, presentación, -

superación personal, iniciativa, cooperación con el trabajo. 

f) Administración del Trabajo. 

Compreude puntos tales como; Planeaci6n eficiente, -

uso del personal del cliente, cumplimiento con los tiempos es

timados, supervisión eficiente del trabajo, aptitud para diri

gir y delegar trabajos, hábilidad para entrenar personal. 

Estos serán los puntos básicos que se deben conside

rar al preparar una evaluación del personal. 
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l.- SUPERVISION DE AUDITORIA 

1. 1 Definici6n. 

Supervisión se define como la revisión de tOdo trabajo 

realizado, esto es, que la supervisión es el elemento con el - -

cual se vigila que se cumpla todo lo planeado, por medio de la -

autoridad la cual se ejerce a base de decisiones. 

1.2 Como Debe Realizarse. 

Es necesario, que la supervisión se lleve a cabo en t.Q. 

dos los trabajos de auditoría y a tOdos los niveles de experien

cia y capacidad de las personas que han de participar en el tra

bajo de auditoría de estados financieros, en donde el papel de -

supervisor estará a cargo de la persona más experimentada en la

asignaci6n, para que una vez realizado tOdo el trabajo de la re

visión, el Licenciado en Contaduría responsable de emitir su op! 

nión quede plenamente satisfecho. 

Ahora bien, por lo que se refiere al pdrsonal que ha -

de participar en el desarrollo del examen, así corno en la termi

nación del mismo, esto se podrá presentar de distintas forrna8, -

debido a que puede haber en una asignación ayudantes y encarga -

dos de diferentes niveles o simplemente la existencia de un ni -

vel dependiend0 el tipo y tamafio de la Empresa sujeta a revi - -

sión, en este-caso la supervisión deberá efectuarse en función -

a la situación particular que se presente, no debe olvidarse que 
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cualquier trabajo efectuado por un auditor, debe ser supervisado 

en alguno forma por una persona de mayor experiencia y capacidad 

profesional, y esto nos conduce a lo siguiente. 

A mayor experiencia y capacidad menor supervisión. 

A menor experiencia y capacidad mayor supervisión. 

Además de la experiencia y capacidad profesional, para 

decidir un grado de supervisión a ejercer, se deber' considerar

el entrenamiento técnico, debido a que puede darse el caso que -

una persona posea un alto grado de preparación o tflcnica escolar 

y sin eni>argo carezca de experiencia pr,ctica, en este caso se -

requerir' de una mayor supervisión en conparaci6n de al.quna per

sona con una menor preparación técnica, pero con una mayor apti

tud para el trabajo de auditoría. 

otro aspecto de inportancia a considerar en la superv! 

si6n será el que corresponda a todas aquellas personas que les -

sean asignadas funciones de auditoria por primera vez, ya que -

por carecer de p:t"áctica o experiencia, lo mas conveniente es que 

ejer:A. una supervisión mas estrecha o más aún, que no les se~ -

uiqnados trabajos de audit:oría muy conplejos, ya. que podrá ocu

rrir en algunos casos que dichas personas se encuentren ante la

bores o funciones que no esten a su nivel, ya sea por asigna..:;io

nes mal elaboradas, por falta de personal capacitado o por que -

en ese momento estas personas carecían de alguna asignación, - -

.. ~.<><;i.C?. e.~t~-~ipp de si_~uaciones _P~~ie!: traer como cons~.u~ncia, -
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entre otros aspectos, la pérdida de un considerable avance del -

trabajo a desarrollar o de que el cliente adquiera una imagen 

negativa de la firma, en estos casos lo mas recomendable será 

el que a dichas personas les sean familiarizadas politicas o no!:_ 

mas adecuadas para este tipo de situaciones, ya sea por medio de 

pláticas, cursos, evaluaciones, etc., constantes y periódicas, -

para que asi pueda realizarse una supervisión efectiva tanto del 

personal asignado, asi como de los papeles de trabajo o infor -

mes elaborados por ellos. 

1.3 Enfoques de la Supervisión. 

El enfoque de la supervisión, esta dado por procedimie,n 

tos de supervisión cuyas características son las siguientes: 

1.3.l La Supervisión deber& efectúarse toinando una ~ 

titud de alerta por parte del supervisor y no como una tarea te

diosa y monótoma. 

l. 3. 2 cualquier tipo de supervisión en auditoria seri 

en forma con¡>leta, sistemática y crítica: no obstante el super -

vis::>r deberá. tener en cuenta el concepto de la in;;iortancia rel:t

ti va. asimismo, mantener una diferenciación con respecto de lo -

esencial e inportante hacia lo insignificante. 

l.3.3. Además de la consideración de que los estados

financieros preparados por la Administración de la Empresa y --
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que son motivo de la auditoría reflejen que fueron elabora -

dos 6 aplicados los ~rincipios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, el supervisor deberá tener presente las modifica 

cienes que baya promulgado la profesi6n acerca de estos prin

cipios aaí como de algunas condiciones cambiantes en materia

fiscal, 6 en algunos otros aspectos que modificaran de manera 

substancial los estados financieros. 

1.3.4 Abara bien la supervisi6n deberá hacerse en for

ma detallada e incluirá todos loa papeles de auditoría,talea-

como. 

-- Archivo• permanentes, legajos del período auditado-

etc. 

-- Toda• las partidas según los estados f inancieroa -

para la preparaci6n de los mismos (resumenes) 

-- Todo• los programas, c'dulas, notas y memorandum.9. 

1.3.S El supervisor deberá asegurarse, entre otras co

aaa, de que toda la informaci6n indispensable para la elaborl!, 

ci6n de loa informes de auditoría, tales caao cartas sobre el 

control interno y procedimientos contables, cartas a la gere.n 

cia y otros reportea, eaten incluidos en papeles de trabajo. 

l.3.6 El grado en que el supervisor deber& confiar re.!. 

pecto al origen de toda la información, estará representado-

por la validez en proporción con la naturaleza y alcance de -
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las pruebas efectuadas para confirmar dicha informaci~n. 

l.4 Resultados de la Supervisión. 

Con la culminación de una acertada supervisi6n en todas 

las etapas, áreas y niveles jerarquicos del trabajo o examen -

realizado, se tendrá otro de los elementos necesarios para ex

presar una opinión, motivo pal:'a el eual se contratan los ser

vicios, cabe mencionar que en todos los casos se debe mencio -

nar la posición del Licenciado en Contaduría ante la informa-

ci6n que presente ya sea como auditor independiente (auditor -

externo) 6 como profesionista al servicio de la Empresa (audi

tor interno), cualesquiera que sea su posición debe de exis -

tir una planeaci6n del trabajo, previa a la realización de la

misma, también deberá tener una estrecha supervisión. 

Ahora bien, podemos concluir que un resultado positivo

de una supervisión bien realizada se obtendrá cumpliendo los -

siguientes aspectos. 

l.- Delegaci6n de Autoridad, debido a que administrar-

es hacer a través de otros. 

2.- Que se ejerza dicha autoriéiad para lo cual deben 

fijarse sus tipos, elementos, responsabilidades, derechos y 

deberes. 

3.- Deberán establecerse canales de comunicación a tra

vés de los cuales se ejerza y se controle toda la información-
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y los resultados obtenidos. 

4.- Que asimismo se supervise el ejercicio de la auto -

rielad en forma simultánea al trabajo desarrollado y a la eje 

cuci6n del mismo. 
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2.- ETAPAS Y FORMAS DE SUPERVISION. 

Existen una serie de procedimientos 6 fases de supervi-

si6n, pero 1as que se tratarán en este punto estarán enfocadas

básicamente a los papeles de trabajo y estos podrán ser muy va

riados. 

2.1 Pláticas y Examen Selectivo. 

2.1.1 Mediante pláticas con los ayudantes, encargados, -

etc., Se puede entender, confirmar y comprender por parte de -

ellos, el significado, prop6sito, métodos, objetivos y valuar -

el resultado del trabajo desarrollado. 

2.1.2 También mediante el examen selectivo de los ren -

glones y documentos, base de preparaci6n de informaci6n sujeta

ª revisión. 

Esto es, que el supervisor, deberá asegurarse de que se

haya examinado la documentac~6n e infornµlción comprobatoria con 

el alcance necesario para obtener los obj~tivos deseados, asi -

mismo, el examen de papeles de trabajo, para la formación de un 

juicio breve acerca de las cifras según registros auxiliares -

y libros de contabilidad y que dichas cifras no hayan sido ace:J:!. 

tadaa, no sil. antes tener.precisado que fueron tomadas de regis

tros de contapilidad. 

2.2 supervisión Intermedia. 

La supervisión intermedia consistirá en una revisión ---
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general por parte del supervisor de todos los papeles de trabs. 

jo antes de la terroinaci6n de la auditoría y para esto será -

aconsejable cuidar los siguientes puntos. 

a) Que sean firmados los papeles de trabajo por la per

sona que los realiza, que muestren al supervisor y este se ss. 

t:isfaga de una forma tal que no necesite verlos nuevamente,e.!J!. 

to traerá como beneficio de que pueda prestar mayor atenci6n

en aquellas cédulas ó papeles que necesiten un trabajo ad.ici.Q. 

nal.. 

En estos casos el ayudante y el encargado deben formu-

l.ar una cédul.a de pendientes en la cual se incl.uyan todos - -

aquellos asuntos o puntos que requerirán de un trabajo adici.Q. 

nal, de una manera tal que no sean olvidados ó ignorados, y -

también con el propósito de que el supervisor se de cuenta -

de que el encargado conoce los asuntos que aún están pendien

tes. 

b) supervisar que todos los puntos de los programas - -

hayan sido cubiertos y se hayan firmado. 

Esto será responsabilidad de las personas que hayan in

tervenido en ellos, justC&roente con la existencia de explica-

cienes razonables que hayan justificado la omisión o modifica 

ción de los procedimientos considerado$ como no aplicables ó

i.nnecesarios, por lo que respecta a los programas de auditoría, 

estos deberán estar referenciados o amparados por la informa

ción ó cédulas adecuadas, es importante que invariablemente --
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de1 programa 6 procedimiento útilizado se concluya en pape1es 

de trabajo acerca oel resultado obtenido en las pruebas. 

c) El supervisor deberá considerar la evidencia en los -

papeles de ·trabajo. 

Esto estará relacionado con el conocimiento adecuado del 

cliente por parte del auditor (supervisor) para lo cual deberá

bianar presente durante la supervisión que: 

-- Las transacciones de la Empresa deberán estudiarse -

y relacionarse con la información contable ó con el tipo de re

gistros contables adoptados. 

-- Los saldos de las cuentas deberán compararse con las
del ano anterior para un aseguramiento de que 1as fluctuaciones 

.importantes han sido explicadas adecuadamente y relacionadas 

con los cambios de actividades 6 modificaciones de la Empresa. 

-- La naturaleza e importancia de los ajustes propuestos 

por los ayudantes y encargados deberán revisarse cuidadosamente 

antes de que se comenten con el cliente. 

-- Los estados financieros preparados por el cliente, de 

hai':ser bien revisados para determinar, que incluyen las reve

laciones neces::u:ias para la realización del examen de auditoría, 

que las .cuentas que los integran esten debidamente clasificadas 

y que los importes concuerden con los montos incluidos en los -

papeles de trabajo, esto básicamente en cédUÍas sumarias y ho 
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jas de trabajo. 

-- Los expedientes continuos de auditoría o archivos peE 

manentes, deberán revisarse simultáneamente con los papeles de 

trabajo, prestándole mayor atención a todas aquellas circunstan -

cias o puntos importantes que ameriten alguna sustitución o actua

lización en dichos archivos. 

2.3 Supervisión en la Terminación de la Auditoria. 

El conjunto de papeles de trabajo bien realizados repre

sentará la evidencia más tangible de la realización y descripci6n

de tOdas las pruebas y procedimientos de auditoría utilizados du -

rante el trasnscurso del examen, por lo que será necesario que la

supervisi6n a realizar en la étapa de la terminación del trabajo -

deba ser de una forma tal, y con resultados positivos, que la au-

ditoria de estados financieros ha concluido. 

A/ Procedimientos. 

A continuación se describe como se debe ejercer y en que

consistirá la supervisión de un trabajo de examen de estados finan

cieros en la etapa final. 

a) Revisión dP-1 contenido de los papeles de trabajo, por-

. parte del Licenciado en ContaCuría que dictaminará, para cerciorar

se que se han cumplido de acuerdo con las Normas de Auditoría en e~ 

ta etapa es de vital importancia que el aUditor responsable se cer

ciore de que se han obtenido las salvaguardas adiciones o certifi-
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cados generales por parte del cli.ente, :.s;.1;~,.smo <.:;_ •.. . · se hayan obt~ 

nido las confirmaciones de los abogados, clientes, proveedores, -

bancos, compaf'iías de seguros, etc., para no omitir algún dato de

importancia. 

Además que los alcances de las pruebas hayan sido ade -

cuados y que las conclusiones y explicaciones principales que ap.!!, 

rezcan en los papeles de trabajo efectivamente amparen la opinión 

profesional que se vaya a emitir. 

b) Ratificación o rectificación de las conclusiones ob

tenidas, esto se podrá llevar a cabo a través de la investigación 

e intercambio de impresiones, de la consulta de libros técnicos 

o con discusiones con socios o con personal adecuado respecto a 

dudas de caracter técnico o fiscal que lo a.meriten, siendo lo más 

práctico en la vida profesional que este tipo de trabajo se lleve 

a cabo en las oficinas del Licenciado en Contaduría que dictamin.!!, 

rá. 

c) Participación tanto de los supervisores como del Li

cenciado en Contaduría que vaya a dictaminar, en la preparación -

y revisión del bQrr.:ldor áe los informes que se vayan a presentar

como producto del trabajo de auditoría realizado, esto con el pr.Q. 

pósito de repasar todos los problemas importantes que se hayan -

detectado y la forma en que se reflejarán en los estados financie

ros y en el dictamen. 

d) Será recomendable que alguna otra persona diferen -
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te a la del Licenciado en Contaduría responsable~ examiné en 

forma selectivü los informes y papeles de trabajo del examen 

efectúado a fin de que ratifique de que fueron cumplidas to

das las normas de auditoría y de que la opinión que se vaya

ª dar este justificada y debidamente amparada por el traba -

jo realizado, el desarrollo de esta supervisión por ser eje.!:_ 

citada por personas ajenas a quienes intervinieron en la re

vi&ión resultará sumamente efectiva. 

B/ Hoja de Puntos Pendientes. 

Normalmente y casi sin excepción en todas las revi ~ 

sienes de estados financieros surgen puntos que no son cum -

plidos en el momento, ó ciertas dudas de distintos aspectos

que no son aclaradas y que requieren de una investigación 

adicional, todo esto deberá quedar plásmado en papeles de 

trabajo a través de cédulas ó papeles de trabajo conocidas 

como cédula de puntos pendientes, por lo que es importante 

que en la terminación del examen de auditoría no se debe -

de perder de vis~a.estas cédulas. 

En todas las revisiones por lo menos se deben de el.§! 

borar las siguientes cédulas de pendientes. 

a) PU.ntos de Trabajo. 

Aquí se enumerarán y enunciarán todos aquellos pasos

y procedimientos de auditoría que se hayan considerado como-
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incompletos durante el transcurso del examen. 

b) Punto~ que requerirán la atención del gerente ó el

Licenciado en Contaduría Responsable. 

Serán sobre asuntos de contabilidad, auditoría, prese.n 

taci6n de informes ó estados financieros etc, estos puntos -

los podrán hacer saber los ayudantes, encargados ó superviso-

res. 

c) Puntos de la Revisión del Socio. 

Estos se obtienen una vez que se ha concluido la audi

toría, deben ser pocos, concretos e importantes. 

d) Puntos de la Revisión del Gerente. 

En este caso, es normal que se realice en las oficinas 

del cliente, cuando el gerente visita al mismo, deberá ha~er

se en forma detallada y se dejará evidencia en papeles de --

trabajo de la revisi6n realizada. 

e) Puntos de la Revisión del Encargado. 

Se determinarán conforme se vaya desarrollando el tra

bajo y una vez que los ayudantes vayan terminando las áreas -

asignadas a revisi6n. 

f) Puntos de Impuestos. 

Considerando la magnitud delaErnpresa,en ocasiones --

el departamento fiscal del despacho asigna personal para re -

visar a detalle tanto papeles de ~rabajo corno de archivos -

permanente y otras informaciones, para detectar problemas de-
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carácter fiscal, por consiguiente, elaboran sus cédulas de pen

dientes mismos que deben cumplir los auditores asignados, la -

revisi6n por parte del departamento fiscal puede llevarse a ca

bo en las oficinas del despacho sin embargo es recomendable se

lleve a cabo en las oficinas del cliente y conjuntamente con la 

auditoria. 

Ahora bien si la Eripresa es pequei'l.a y no es costeable 

el enviar un especialista fiscal, los auditores elaborarán sus

cédulas de pendientes que posteriormente consultan con el depél!_ 

tamento fiscal. 

g) Puntos de Sugerencia. 

Este tipo de pendientes esta encaminado a aquellos de 

los que se hara menci6n en carta de recomendaciones o en carta

ª la gerencia, los podrán desarrollar desde los ayudantes hasta 

el socio. 

La contestación con~leta así como las aclaraciones -

adecuadas y bien soportadas a todos los puntos pendientes cons! 

derados en los papeles de Trabajo daran la pauta a que se cons! 

dere que la auditoria ha quedado terminada, por lo que la superv,;!,, 

si6n, en esta última fase 1el examen, deberá enfocarse también a la

revisión de todas estas cédulas, con la finalidad de comprobar que -

todos asuntos pendientes fueron atendidos de una manera oportuna y -

adecuada, lo cual permitirá decir que todos los papeles o cédu -

dulas de auditoría han quedado completo y correctos, esta ase--
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veraci6n dará paúta para que ~l Licenciado en Contaduría respo.n 

sable tenga mayor confiabilidad con respecto alla.exnisi6n de su

dictámen. 

2.4 otros Aspectos a Considerar una vez terminada 1a Revisión. 

Toda vez que se a concluido el examen de la Empresa su -

jeta a revisión es recomendable que el supervisor elaboré un 

cuestionario donde se mencionarán los puntos más illlportantes 

que en un momento determinado se pudieran pasar por alto, ahora 

bien este cueationario lo podrá contestar el mismo supervisor-

o el. gerente 6 en su caso el socio a cargo del cliente. 

pantoa. 

Este cuestionario podría dividirse en los siguientes 

l.- Pruebas sustantivas 6 Definitiva•. 

2.- Otros Procedimientos. 

3.- Revisión de 1a Auditoría. 

4.- Informes. 

s.- Revisión Independiente. 

Dentro de las áreas sei\aladas, las interrogantes más co

mune• •on l.as siguientes. 

1.- Pruebas sustantivas 6 Definitivas. 

1.1 ¿Se cor.sider6 el resultado que arrojo el estudio y -

evaluación del control interno para fija1: el alcance en las 

pruebas de procedimientos? 

1.2 ¿con la aplicación de las pruebas sustantivas 6 de -
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finitivas se obtuvo una adecm,d::'', :t«tzm .,i.lidad de las cifras 

finales? 

1.3 ¿Se realizaron procedimientos de análisis finan -

cieroa tales como explicaciones de variaciones? 

1.4 ¿Se obtuvieron todas las confirmaciones bancarias, 

de prestamos, de abogados etc.? 

1.5 ¿Se aplicaron procedimientos de ubservaci6n del in 

ventario físico y de confirmaci6n de saldos? 

1.6 ¿Se ap1icaron procedimientos sup1etorios en los Cj! 

sos en que fueron requeridos tales como cobros y pagos poste

riores? 

2.- Otros Procedimientos. 

2.1 ¿Se examinaron las actas de asambleas de accionis

tas de consejo y otras? 

2.2 ¿Se obtuvo el certi.ficado general 6 carta de sal-

vaguarda así como la carta del secretario del consejo? 

2.3 ¿Están bien cubiertos por el seguro los inventa 

rios y la planta 6 son insuficientes? 

2.5 ¿Se tomaron en cuenta las posibles irregularidades 

por transacciones con compaftías relacionadas? 

3.- Revisión de la Auditoría 

3.1 ¿~os papeles de trabajo por lo menos tienen evide.n 

cia de: 

Planeación del trabajo 

-- Documentación sobre conocimiento del negocio 
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-- Descripción de los procedimientos contables y del -

control interno. 

-- Programas de auditoría terminados y firmados? 

3.2 ¿En las cédulas sumarias se incluye una breve des

cripción del trabajo efectúado, explicación ~e \eriaciones -

y una conclusión sobre la revisión del área? 

3.3 ¿Todos los papeles de trabajo están inicialados 6-

firmados por: 

a) La persona que realizó el trabajo 

b) El encargado que la revisó 

c) El supervisor ó gerente que revisó? 

3.4 ¿El socio firmó las cédulas que revisó y consideró 

de importancia? 

3.5 ¿Un especialista fiscal revisó los papeles de tra-

bajo en la compaftía? 

3.6 ¿El archivo permanente fué actualizado? 

3.7 ¿El control de tiempo quedó debidamente cerrado? 

3.8 ¿Se prepararon cédulas de asuntos importantes a 

comentar con socio y gerente? ¿Con el departamento fiscal? -

4.- Informes 

4.1 ¿Los infornes •inancieros cumplen: 

a) Con principios de Contabilidad Generalmente Acept!!_ 

dos 

b) Con políticas establecidas por la compaftía? 
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4.2 ¿La aplicación de los principios de Contabilidad he-

cha por la compaftía: 

a) Fué consistente con el afto anterior 

b) Los cambios si los hubo, tuvieron un efecto importante? 

4.3 ¿Se hace mencion en los estados financieros del efec-

to de los eventos posteriores importantes? 

4.4 ¿Al emitirse el dictamen sobre los estados financie -

ros: 

a) Los problemas importantes detectados en la revisión --

afectan 1a opinión de los mismosi 

b) ¿se mencionan en las notas? 

c) ¿Existe una salvedad, que la originó? 

4.5 ¿La fecha del dictamen es la misma de la terminación 

de la auditoría? 

4.6 ¿Se obtuvo de la compaftía la carta solicitando auto

rización para presentar el informe ante la Dirección General de 

Fiscalización, cuando para estos fines se solicitó el servicio

de auditoría? 

4.7 ¿Se han revisado adecuadamente los trabajos de otros 

auditores? 

4.B ¿Se emitieron cartas de observaciones y memorandums

de recomendaciones oportunamente1 

4.9 ¿La revisión se hizo de acuerdo a las Normas y Pro -

cedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de contadores -
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Públicos? 

s.- Revisión Independiente (cuando sea requerida) 

S.l ¿Se está de acuerdo con la forma y contenido: 

a) Del dictámen 

b) De los estados financieros? 

5.2 lLa opinion so=re los estados financieros es la -

adecuada? 

5.3 ¿La opinión está debidamente soportada con papeles 

de trabajo? 

5.4 ¿El alcance del trabajo efectúado es adecuado? 

Con la elaboración y contestación de un cuestionar:io de 

estas características se tendrá plena confianza en la emisión

de1 dictamen. 

Este cuestionario deberá ser firmado por lo menos por -

el encargado, el gerente y el socio. además será una clara ev_! 

dencia de la supervisión ejercida a todos los niveles. 
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3.- PAPELES DE TRABAJO 

A través de la planeación y elaboración de algunos pro -

gramas o informes se lleva a cabo el examen para obtener una -

evidencia suficiente y competente, misma que deberá quedar por

escrito en cédulas de auditoría que se denominan papeles de --

trabajo, 1os cuales en un concepto amplio se definen como si -

gue: 

"Los papeles de trabajo son el conjunto de cédulas y do

cumentos que elabora u obtiene el Licenciado en contaduría en -

el desarrollo de lae diversas fases de la auditoría y que con -

tienen las condiciones del trabajo efectúad~ las técnicas y -

los procedimientos que aplico. así cano su extensión y oportun~ 

dad de las mismas, el resultado de los registros contables, las 

confirmaciones de fuentes internas y externas y sus conclusio -

nes, con la finalidad de fundamentar su opinión, servir de fue.n. 

te. informativa posterior y probar que real~z6 el trabajo con -

cálidad profesional. 

3.1 Requisitos 

Los papeles de trabajo deberán contener una serie de re

quisitos ndnimos· para que se consideren como tales y son los -

siguientes: 

l:L__9lasificaci6n, 

En la vida práctica al conjunto de papeles de trabajo --
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se conoce como legajos de auditoría los cuales se clasifican 

tomando en cuent3 el periódo de su utilización como sigue: 

a) Legajos del Ejercicio Auditado. 

Estos legajos, deberán contener todos los papeles de -

trabajo desarrollados, como evidencia de los examenes reali -

zados así como las conclusiones de los mismos. 

Normalmente las firmas de Contadores Públicos ya cuen

tan con modelos uniformes ó indices del orden que deben guar

dar los papeles de trabajo, estos legajos deberán ser diaefta

dos y preparados de tal forma que los detalle• importantes no 

queden a la deriva. 

b) Legajos de Archivo Permanente. 

Estos tipos de legajo, deberá contener aquellos pape~

lea de trabajo, que tengan información importante la cual co.n 

serve su interés en el futuro por ejemplo: extractos de la -

escritura constitutiva y de 1as actas de asamblea,. diágramas

de organización, políticas financieras y contables diversos

tipos de contratos, obligaciones fiscales, etc. 

B/organizaci6n. 

Uno de 1os rec;¡uisitos mas importantes es la organiza-

ci6n, la cual deberá ser uniforme y constar de los siguientes 

puntos: 

a) Sección General. 

En esta parte se incluirá toda la documentación que se 
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requiera para la auditoría en general, sin que sea parte inte

grante de una sola área ó sección. por ejemplo: certificado 

general, memorandum de planeación, programa de planeación, 

cuestionarios de revisión preliminar y final de la auditoría.-

Así como borradores de estados finacieros asientos de

ajustes y reclasificaciones, cédulas de pendientes etc. 

b) Hojas de trabajq (Balance y resultados). 

Estas tendrán que ser preparadas de tal manera que fa -

ciliten la elaboración de los estados financieros .y el cotejo

con los papeles de trabajo. 

c) Células sumarias ó resumen. 

En las cuales se considerarán todas las cuentas indivi

duales del libro mayor que se obtienen por medio de una ba -

lanza de comprobación, en las sumarias las cuentas se agrupa -

ran de tal forma que se integren los distintos rubros de los -

estados financieros, además deberán contener como ya se menciQ 

no, una descripción del trabajo desarrollado la conclusión -

sobre el mismo y explicación de variaciones. 

d) Cédulas de detalle ó análisis. 

Estas cédulas deberán contener la evidencia de las pru~ 

bas y análisiF efectúados para la formación de una opinión so

bre los saldos de las cuentas examinadas. 

e/ordenamiento 

La auditoría podrá dividirse en tantas secciones ó le-
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gajos sea necesario para que facilite su manejo ~omodamente, -

el orden de los papeles de trabajo independientemente del núm~ 

ro de legajos individuales, tendrá que ser relativamente uni -

forme en·todas las auditorias. 

D/ control de los Papeles de Trabajo. 

Se debe tener en cuen~a que los papeles de trabajo son

propiedad del auditor, debido a que estos representarán la 

evidencia del trabajo realizado y son la base de las opinio 

nes o informes emitidos, por lo tanto, es importante que los-

mismos esten protegidos en debida forma y bajo un control ade

cuado en todo momento, no debe olvidarse que personas ajenas 

6 no autorizadas puedan tener acceso a dichos papeles de tra 

bajo, y esto podría ocasionar la divulgaci6n inadvertida de -

informaci6n confidencial, la posibilidad de alteraci6n 6 subA 

tracci6n de algunos datos importantes con relaci6n al examen -

efectúa do. 

3.2 Contenido. 

Todo papel de trabajo deberá estar completo en todo se_!! 

tido, con esto se evitarán explicaciones adicionales posterio

res, por:·lo tanto cada cédula deberá contener las siguientes 

características: 

A/Identificaci6n de Encabezados. 

Cada papel que forme parte del legajo tendrá que con -

tener un encabezado que inciuya el nombre de la Empresa, t!ty_ 
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lo de la cédula, clase 6 naturaleza del trabajo desarrollado,

así como la fecha a la cual se esta prácticando la revisi6n. 

B/Utilizaci6n de Indices. 

El uso de índices facilita la identificaci6n y el mane

jo adecuado de los papeles de trabajo·. 

Los índices podrían ser letras, números 6 a la combina -

ci6n de ambos; se podrán anotar en la esquina superior 6 infe

rior derecha según la política del despacho, es aconsejable -

que sea de color rojo, ya que su uso servirá para realizar al

guna referencia de alguna cifra determinada 6 de toda una cé -· 

dula de trabajo. 

C/ Evidencia a través de Marcas y Alcances. 

Fara facilitar la revisi6n de los papeles de trabajo, 

se tendrá que dejar evidencia de la realizaci6n y el resulta 

do de los procedimientos aplicados, para lo cual se usarán --

marcas de comprobaci6n, simples y uniformes, para indicar que

las partidas seleccionadas han sido examinadas, debiendose an.Q 

tar al calce .su significado y explicaci6n clara de la documen

taci6n 6 datos reviEados, asimismo la fuente de datos y los 

alcances obtenidos con respecto a todas las cédulas elabora 

das. 

Además es importante que todas las cédulas esten firma

das por las personas que hayan intervenido en su elaboraci6n • 
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D/conclusiones y Notas. 

Las conclusiones, deberán mostrarse en los papeles de 

trabajo principales de cada sección, las cuales se obtendr~n en b-ª. 

se al trabajo desarrollado y deberán estar respaldadas por la evi

dencia contenida en los papeles de trabajo, ya que estas ser~n opi:_ 

niones individuales del personal que intervino y que servir~n de -

base al Licenciado en Contadur1a responsable para formarse un jui

cio sobre la razonabilidad de las cifras. 

Algunos puntos principales que se deben observar en la -

redacci6n de las conclusiones son las siguientess 

a) Representar~n la evidencia de los tesultados obteni-

dos del examen. 

h) Deberan ser definitivas y concretas de acuerdo a los

objetivos del examen. 

c) No deber~n ser alteradas por otras personas distintas 

de aquellas que las hayan formulado originalmente. 

Por lo que respecta a las notas, estas deber&n ser en -

una forma pr&ctica, muy concreta y solamente cuando se considere-

necesario incluirla como informaci6n adicional aplicable a una cé

dula o a toda una &rea. 

E/Asientos de Aiustes y Reclasificaciones. 

Batos pueden resultar como p~oducto o complemento del -

examen de las partidas seleccionadas, los cuales deber&n ser re- -

·ferenciados dentro de la cédula en la cual se detect6, es impor

tante y como ya se mencionó la recopilación de ajustes y re--



91 

clasificaciones deberán anotarse en una cédula resuH.1n, esto -

~on el propósito de tener una mayor apreciaci6n del efecto neto 

en el resultado o para determinar si son o no recomendados al -

cliente, está cédula se podrá nombrar "Cédula de posibles asien 

tos de ajuste" y se archivará en la sección general. 

F/ Utilización de Memorandos. 

Los memorandos no constituyen un subtituto de las - -

pruebas y análisis de auditoría. 

Unicamente en los casos que sea necesario. se utiliz~ 

rán para dejar constancia descriptiva de algunas áreas acerca -

del control interno ejércido en las mismas para evitar en este

caso el uso de cuestionario, que en ocasiones ya están elabora

dos y son muy extensos. se pueden utilizar los memorandos para

indicar aspectos generales o específicos que hayan surgido du -

rante la revisión, ahora bien el disefio de los memorandos es r~ 

comendahle se realice a doble espacio con el objetivo de obte-

ner mayor claridad en este tipo de papeles de trabajo, así como 

para posibles correcciones, adaptaciones y ampliaciones. 

Las características particularea de este tipo de memQ 

randas son entre otras: 

a} Procedimiento de la compa!U.a. 

Incluirá a detalle el movimiento o manejo del rubro -

o cuenta que se este examinando. 
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b) Trabajo de Auditoría Desarrollado. 

Se hará una breve descripci6n del trabajo efectúado en el 

rubro 6 en el área revisada. 

c) Conclusi6n. 

Además en el caso del uso de memorandos, en este, se an2 

tará una conclusi6n de acuerdo a los resultados obtenidos. esta

conclusión la anotará la persona que realizo el trabajo. 

3 .3 Objetivos. 

Con el conocimiento apropiado de los requisitos y conte

nido de los papeles de trabajo, se facilitará la elaboraci6n co -

rrecta de los mismos, cuyos objetivos son los siguientess 

a) La existencia de la Evidencia del trabajo efectúado 

y de las conclusiones que hayan resultado y serán la base para

la opini6n emitida sobre los estados financieros. 

b) Serán una fuente real que permitirá la obtenci6n de 

detalles a saldos de cuentas y partidas que integran los esta 

dos financieros, 6 de cualquier otro dato relacionado con la -

auditoría. 

c) Formar un recurso que permita a través de su revisión 

la determinaci.6n de la suficiencia y correccii6n del examen re.!, 

lizado, asimismo las conclusiones permitirán el e&tudio de po -

s.i.b1e modificaci6n a los procedimientos y programas que se haJ::n:&n 

de utilizar en revisiones posteriores. 
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3.4 Ventajas 

Los papeles de trabajo bien diseftados ayudarán a definir 

c1aramente la impor~ancia que amérita una auditoría, 1as venta

jas de la elaboraci6n de papeles de trabajo son las siguientes: 

a) Facilitan en gran parte 1a preparaci6n del dictamen -

y/ó los informes de1 auditor. 

b) Contienen la evidencia de 1a extensión de los procedi 

mientes de auditoría utilizados y 1a prueba de1 cuidado y di1i

gencia ejercidos. 

c) Constituyen una fuente de información básica para la

preparación de los estados financieros. 

d) Su uti1ización permitirá una mayor coordinación y or

ganización en todas 1as fases de1 trabajo de auditoría. 

e) Constituyen un registro histórico permanente de la -

información contable examinada y de los procedimientos de audi

toría utilizados. 

f) Forman, después del trabajo realizado una especie de

guía y fuente de información subsecuente. 



94 

4.- EVIDENCIA DE SUPERVISION 

Es de gran importancia conservar toda la evidencia que 

asegure que la supervisión se llevó a cabo en forma adecuada-

y correcta a todos los niveles, incluso la del Licenciado en

Contaduría responsable, debido a que en cualquier momento le

pueden requerir que compruebe que la revisi6~ se realiz6 de -

acuerdo a Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, ¿Quién

se lo puede requerir? Las autoridades fiscales, el propio 

cliente u otro Licenciado en contaduría que necesite opinar -

sobre la corrección de los trabajos realizados. 

4.1 Bv.idE!Déti.a de la Supervisión Efecuada. 

La evidencia de la supervisión, deberá quedar incluida 

invariablemente formando parte de los papeles de trabajo e i.!l 

cluirse en los legajos de los mismos, sin embargo parte de 

ella podrá asentarse en cartas al cliente y que podrían ser -

sobre observaciones ó problemas muy específicos, por medio --

ae memorandos de carácter interno, la constancia de la super -

visión en papeles de trabajo es fiel reflejo del cumplimiento 

de las normas relativas a la ejecución del trabajo. 

4.2 Evidencia en Papeles de Trabajo. 

La evidencia podrá dejarse plásmada en papeles de tra

bajo de la siguiente forma: 
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a) Poniendo el supervisor su firma 6 iniciales sobre 

las cédulas preparadas por los ayudantes, así como en todos 

los programas que se hayan utilizado para planear, ejecutar 

y completar el trabajode.auditoría, y en su caso firmar las CJl 

biertas de los diferentes legajos de auditoría que constituyan 

el juego de papeles de trabajo. 

b) Indicando en los propios programas de auditoría ó -

por medio de .un memorandum especial, el hecho de que el audi 

tor encargado ha revisado las anotaciones hechas por los ayu -

dantes en los papeles de trabajo, y ha juzgado la efectividad

de las pruebas realizadas y de las conclusiones a que se 11e-

go. 

c) Haciendo anotaciones en los papeles de trabajo. co 

rrigiendo las efectuadas por los ayudantes para describir de 

mejor manera el trabajo efectúado y las conclusiones. 

d) verificando el tiempo utilizado, a través de un aná

lisis por secciones del trabajo de auditoría, elaborando una -

explicaci6n de las variaciones de importancia del tiempo real

mente empleado con el presupuesto que realizó en la étapa de -

planeaci6n. 

e) Preparando informes sobre la actuación de los ayuda.!! 

tes en donde se indiquen lostrabajosque efectuó, la efectivi

dad y oportunidad con que los realizó, el grado de preparaci6n 
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técnica y académica, el grado de capacidad alcanzada y la po-

tencialidad de mayor avQnce futuro en el trabajo de auditoria, 

cualidades personales y otros aspectos que permitan tener una

imagen real de los ayudantes para futuras promociones. 

f) Mediante cuestionarios y programas o memorandos -

específicos de supervisión disefiados al efecto. 

g) Mediante una lista o relación de los diferentes -

problemas importantes que se detectaron durante el curso de la 

revisión, los resultados de su discusión con el Licenciado en

Contaduría responsable y la forma en que influyeron (o expli -

car el porque no influyeron) en la presentación de los estados 

financieros y en el dictamen correspondiente. 

4.3 Evidencia de Supervisión de los Informes de Auditoria. 

Como ya se mencionó la culminación del trabajo de ª.!! 

ditoria es la emisión de una opinión independiente, la cual de 

be de ir acompafiada de los infqrmes que pueden ser estados fi

nancieros u otros tipos de informes, es en esta etapa también, 

donde se desarrolla la culminación de la supervisión, o sea -

la revisi6n del producto de la auditoría (dictámen), la super

visión de los informes deberá realizarse de las siguientes --

formas. 

4. 3. J_ Comparación de informes contra Borradores. 

Los informes que,han de entregarse al cliente deberán 
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ser un fiel reflejo de los borradores, estos borradores deberán

ser elaborados en las oficinas del cliente y por el personal que 

intervino en la revisión. 

Para la obtención de resultados satisfactorios en la -

comparación de las informes contra los borradores será necesario 

observar los siguientes procedimientos. 

a) La lectura o comparación deberá efectuarse del bo -

rrador a la copia mecanografiada, cuidando entre otros aspectos: 

situaciones de columnas, mayusculas, subrayados, signos de uni-

dad monetaria, porcientos, etc. 

b) Cada vez que se concluya la revisión de una hoja ~ 

canografiada deberá dejarse evidencia mediante la firma o inici~ 

les de que ya fué revisada. 

c) Los errores observados durante la comparación debe

rán dejarse indicados, al margen superior izquierdo, en cantidad 

y mediante una marca, en el lugar en el cual se encuentre el - -

error, este tipo de errores pueden ser, falta o errores de una -

letra, cifra signo, etc. 

d) En caso de que se detecten errores en el borrador -

original, estos deberán señalarse como cambio en l~ copia del in 

forme, previa discusi6n con el encargado o responsable de la el~ 

boraci6n. 

4.3.2 Verificación Numérica. 

Normalmente los informes incluyen, una serie de esta--
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financieros anexos, cuadros compar:itivc:_;,. ·· ~ci ··. ·. s numéricas, -

etc., mismas que deberán ser verificados en cuanto a su corree -

ción aritmética, los procedimientos de revisión son los siguien -

tes: 

a} Deberá verificarse, por lo menos al peso cada una de 

las sumas y de los cálculos, también es recomendable lo realice -

la persona que lo preparo. 

b) Es necesario que sin excepci6n se realicen absoluta

mente todos los cálculos que aparezcan, por ejemplo, cálculos de

impuestos, porcentajes, indices, etc. 

c) Los errores detectados se mencionar~ en la misma -

forma que en los informes, mediante marcas. 

d) Deberá dejarse el significado de las marcas utiliza

das tanto en errores mecanográficos como en aritméticos. 

4.3.3 cotejo contra Papeles de Trabajo. 

una vez efectuadas las funciones de comparación y veri

ficación aritmética, la siguiente étapa de la revisión de los in

formes será, el cotejo contra los papeles de trabajo, que consis

ti ~á en la comparaci6n de los papeles de trabajo contra la trans

cripción mecanografiada del informe, esta función deberá ser rea

lizada por un auditor de mayor experiencia y capacidad profesio-

nal dejando evidencia este de su intervención. 

Es común que las firmas de contadores Públicos ya ten

gan un cuestionario exprofeso cuidando todos los aspectos an -
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tes sef'ialados se· 1e conoce corno "Cuestionario de Estados" 6 C.Q. 

mo "cuestionario de Informes". 

4.4 Otros Aspectos. 

Durante la supervisi6n, el revisor se encontrará con 

asuntos 6 problemas que requerirán investigaciones adiciona 

les las cuales se irán complementando conforme se avance la ª.!:! 

ditoría, en estos casos el supervisor deberá asegurarse de 

que se haya realizado adecuadamente el trabajo adicional 6 que 

•e haya indicado en los papeles de trabiljo l.a información nec~ 

saria. 

Esto deberá ser esencial ya que algunos de esos proble

mas quedarán pendientes de resolución tal vez al término de la 

auditoría, ya sea que se vayan rezagando por su complejidad, -

por el grado de dificultad para resolverlos, ó por alguna otra 

raz6n extraordinaria, los cuales después de un plazo razonable 

el encargado y el Licenciado en Contaduría responsable, debe-

rán tomar las medidas necesarias para su resolución, de manera 

tal que los legajos de auditoría esten realmente completos an

tes de la emisión del dictámen. 

Una vez concluidas todas las etapas de la supervisi6n,

deberá tenerse cuidado en que tanto el auditor encargado como

el responsable de emitir la opinión, y una vez satisfechos de

la corrección y del desarrollo del trabajo, hayan firmado 6 ª.!:! 

torizado los papeles revisados para la realizaci6n del mecano-
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grafiado definitivo de1 informe, que será entreg0do al clien-

te. 
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NIVELES DE SUPERVISION 

Una vez que se han mencionado los temas relativos a la 

auditoría, específicamente a la supervisión, es necesario me.n 

cionar los distintos niveles de supervisión, indicando debe -

res y responsabilidades de cada uno de el1os. 

l.- D8SCRIPCION GENERICA DE LOS DISTINTOS NIVELES EN UN DESPA 

CHO DE CONTADORES PUBLICOS. 

1.1 Primer ano de Ingreso. 

Normalmente cuando se ingresa por primera vez a un de§. 

pacho de Contadores Públicos sin tener experiencia alguna, se 

recibe la categoría más baja que es ayudante uno (A-1) 6 el -

nivel ayudante sin experiencia, según sea la clasificación -

particular de la f~rma, ahora bien los casos tipicos de res-

ponsabilidades en este nivel incluyen auditorías de ciertos -

renglones de los estados financieros, tales como, efectivo,-

cuentas por cobrar, activo fijo y algunas cuentas de resulta

dos así como otros tipos de trabajo de auditoría que no sean

rnuy complejos, con el propósito de que se comprendan bien las 

áreas revisadas, ad~más de que el encargado o el supervisor -

no podrían intervenir mucho tiempo en explicar áreas más com

plejas. 
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A partir de la terminación de un primer trabajo y a1-

fina1izar todos 1os subsecuentes, deberá hacerse una evalua

ción por parte del encargado de1 desarrol1o de1 ayudante, y

conforme vaya siendo e1 progreso, la complejidad de los tra

bajos se irá incrementando, se tendrá mayor intervención en

revisiones de ~s a1to grado de dificultad, por ejemplo, de

sarro11o de puntos de contro1 interno, así como adaptación 

ó preparación de ciertos programas de auditoría y otros as 

pectes ana1íticos de revisión. 

1.2 Primera y segunda Promoción. 

Es natura1 y normalmente en 1as firmas de Contadores

Púb1icos no se tienen establecidos 1imites de tiempo para -

promover a un e1emento, estas promociones se deben bazar ex

c1usivamente en e1 desenvolvimiento individua1, el cua1 es -

evaluado por los encargados, supervisores, gerentes ó socios 

según sea e1 caso. 

una vez superada la etapa de nuevo ingreso y en base

ª 1a experiencia obtenida con la misma, e1 siguiente nive1 -

norma1, es el de ayudante dos (A-2) 6 ayudant~ con experien

cia, gue corno tal adquiere responsabilidades sobre ciertos -

clientes pequefios 6 en áreas especificas prob1emáticas r.n -

c1ientes mayores. 

En e1 desarro1lo de la función de ayudante con expe -
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riencia (A-2), se encontrará con problemas contables y de au -

ditoría cada vez más complejos y con frecuencia será necesario 

trabajar en conjunto con los Diveles altos de las Empresas, -

en esta etapa, es cuando se inicia el entrenamiento y capacit.e. 

ci6n para que se vaya adquiriendo cierta experiencia como res

ponsable hasta cierto grado del manejo y dirección del perso 

nal, de cuyo éxito pueden llegar a depender futuras promocio 

nes. 

Toda vez que se ha obtenido la experiencia necesaria 

dentro del desarrollo de la responsabilidad de ayudante con e~ 

periencia (A-2) la promoci6n normal siguiente es la de encarg~ 

do que ademif s tiene subniveles que son el de principiante y el 

de avanzado (E-1) y (E-2) respectivamente. 

El encargado se considera en el medio, que es la colum

na vertebral de una firma, es decir es donde descansa 6 recae

la responsabilidad sobre un grupo de empresas pequeftas 6 sobre 

la auditoría total de un cliente importante. 

Adem~s tendrá la enorme responsabilidad del manejo y -

dirección del personal asignado a la revisi6n, así como de la

programaci6n y planeaci6n de los trabajos que se le asigne a -

sus ayudantes. 

Esta etapa del desarrollo profesional es el medio ~s -

importante para adquirir la experiencia necesaria para conver

tirse en supervisor. 
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1.3 Supervisor y Gerente. 

Una vez que se han demostrado las aptitudes y habilida

des como encargado de auditoría, entonces se estará en la po -

sibilidades de~onvertirse en supervisor, lo cual implica ma -

yores responsabilidades, asímismo ya deberá estar preparado 

para la solución de problemas de gran complejidad. 

cuando se ha alcanzado el nivel de supervisor se ejer -

cerán responsabilidades simultaneas sobre diversos grupos de -

trabajo, en este caso los propios logros serán m4s claramente

visibles ya gue implica una serie de conocimientos técnicos, -

capacidad de planear y organizar el trabajo, manejar personal

y también de gran importancia será manejar adecuadamente los -

contactos con los clientes que tenga la firma. 

El siguiente nivel será el de gerente, y como gerente 

se tendrán mayores responsabilidades, como serían los de pre 

parar planes de trabajo para los distintos grupos de trabajo,

además supervisar la preparación de los papeles de trabajo 

e informes, deberá investigar problemas de importancia que le

hayan sido comunicados, también deberá desarrollar informes -

de los distintos tipos que le solicite el cliente y las cartas 

de desviaciones al contr~l interno así como las recomendacio -

nes para subsanar las mismas, otra de sus funciones será el -

controlar el elemento humano para los diversos trabajos sobre

los cuales el es responsable. 
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Es parte muy importante de la función gerencial en al

gunas firmas, el colaborar en el desarrollo de los cursos de

entrenamiento para el personal en los diversos niveles, así -

como orientar a sus colaboradores. 

Con la formación profesional obtenida y siendo una pi~ 

za vital de la estructura, los gerentes de una firma de cent~ 

dores Públicos deberán mantener una relación muy estrecha con 

los niveles directivos de los clientes, con los cuales se an~ 

lizan los cambios y recomendaciones sugeridas las que deben -

conducir a una más segura y eficiente operación. 

1.4 Promoci6n a Socios. 

La promoción a socios dentro de un despacho de Contad.Q 

res Públicos es la última que se alcanza y como tal implica -

el tener una amplia experiencia y una serie de habilidades -

en ~reas diversas, que le permitan tener responsabilidad·.--

cornpleta sobre servicios a clientes, así como intervenir en -

políticas y orientaciones básicas del despacho. 

otras de sus funciones serán participar activamente en 

asuntos de interés para la comunidad, así como en la vida de

nuestros organismos profesionales, otra de sus funciones se -

rían intervenir en el proceso de reclutamiento, selección y 

contrataci6n del personal profesional, esto es cuando en la -

firma no se tiene un departamento de personal que cubra estas 

funciones. 
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2 .- FUNCIONES y RESPONSABILIDADES DE _i_,r_~s PHIMEHO'_l_ lHVELES 

En los dos siguientes incisos se mencionarán las respon 

sabilidades específicas de cada uno de los niveles así como -

funciones y dependencias de cada uno de ellos. 

Por lo que se refiere a las responsabilidades, estas no 

serán limitativas 6 sea que puede haber cat'OS en los cuales 

una asignación a una auditoria no tenga ayudantes 6 encarga 

dos, entonces las personas asignadas sin hacer caso a su nivel 

asumirán la responsabilidad correspondiente. 

2.1 Ayudantes 

2.1.l Descripción del Nivel de Ayudante sin Experiencia (A-l). 

Su función será la de desarrollar los trabajos que le -

sean asignados para loqrar los objetivos de operación. 

Este nivel depende de encargados 6 supervisores, sus -

responsabilidades serán: 

1.- Ayudar a los encargados en todas las fases de una -

auditoría normal y su trabajo consistirá en revisar algunas -

áreas de fácil comprensión como activo fijo, resultados, ban-

cos y otras. 

2.- Llevar al corriente su control de tiempo de horas -

incurridas. 
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3 .- Ir1forrnar ·::>portunamemte al encargado de la auditoría 

de cualquier situación que considere fuera de lo normal. 

Responsabilidades como Colaboradores de una Firma. 

1.- Obtener el título de Licenciado en Contaduría a la 

brevedad posible. 

2.- Prepararse para asumir mayores responsabilidades -

en un futuro próximo. 

3.- Organizar su tiempo a manera de dar el máximo ren

dimiento posible en horas de trabajo. 

4.- Desarrollar su personalidad tanto en lo técnico -

como en lo personal. 

2.1.2 Descripción del nivel de Ayudante avanzado 6 con expe -

riencia (A-2) 

Su función igual que el (A-1) será, efectuar los tra -

bajos que le sean asignados para el logro de los objetivos -

planeados, dependerá también del encargado. 

Sus responsabilidades serán· 

1.- Manejar pequeños trabajos sin elaboración de esta

dos financieros ni dictámen, bajo la supervisión del encarga

do o el supervisor. 
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2.- Ayudar a los encargados en todas las fases de una

auditoría normal y su trabajo consistirá principalmente en r~ 

visar ciertas áreas importantes del balance como pueden. ser:

~uentas por cobrar, inventarios, cuentas por pagar, verifica

ción de impuestos, revisión de compafiías relacionadas, conci

liaciones de cuentas colectivas y demás tareas análogas de -

una auditoría. 

3.- Llevar al corriente su control de tiempo de horas

incur:ridaa en cada área. 

4.- x~ormar oportunamente al encargado de 1a audito -

ría de cualquier situación que considere fuera de lo normal. 

Responsabilidades como Colaboradores de una Firma. 

1.- Obtener el título de Licenciado en Contaduría a la 

brevedad posible. 

2.- Prepararse para asumir mayores responsabilidades -

en un futuro próximo. 

3.- Organizar su tiempo a manera de brindar el máximo

rendim.iento posible en horas de trabajo. 

4.- Desarrollar su personalidad tanto en lo técnico -

como en lo personal. 

2.2 Encargados. 

2.2.l Descripción del nivel del Encargado Principiante (E-1)

su función será efectúar el trabajo que se le asigne -
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para lograr los objetiv~s de operación. 

Depende de: Supervisores y Gerentes. 

supervisa: Ayudantes en ausencia del supervisor. 

Sus responsabilidades serán: 

l.- Manejar auditorias medianas y pequeñas con fines de 

dictaminaci6n bajo la dirección de un supervisor. 

2.- Cerrar papeles de trabajo. 

3.- Formular estados financieros, informes fiscales y -

preparar borrador de carta de observaciones. 

4.- Distribuir adecuadamente el trabajo a los ayudan -

tes, orientar y aclarar dudas a los mismos. 

s.- Ayudar a supervisores en su caso en todas las fases 

de una auditoría, desarrollando labores de cierta importancia, 

por ejemplo, estudio y evaluación del control interno, integrs. 

ci6n 6 actualización del archivo permanente, revisión en empr.§l_ 

sas complejas áreas como inventarios, pasivos, etc. 

6.- Llevar al corriente su control de tiempo de horas -

incurridas en cada área. 

7.- Informar oportunamente al supervisor de cualquier 

situaci6n fuera de lo normal que se presente en los trabajos 

a su cargo. 

a.- cuidar del personal a su cargo en relación con el -

comportamiento dentro de las oficinas del cliente. 

9.- Llevar el control de tiempo por cada trabajo a su -
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cargo, gue deberá incluir el tiempo incurrido tanto por el 

supervisor como de los demás auditores gue intervengan, di 

vidido por áreas de trabajo. 

Responsabilidades como Colaborador de una Firma. 

l.- Obtener e1 titulo de Licenciado en Contaduría a --

1a brevedad posible. 

2.- Prepararse para asumir mayores responsabilidades -

en un futuro próximo. 

3.- Organizar su tiempo a manera de brindar el máximo

rendimiento posible en horas de trabajo. 

4.- Desarrollar su personalidad tanto en lo técnico -

como en lo personal. 

2.2.2 Descripción del Nivel de Encargado Avanzado 6 con Expe

r iencia. (E-2) 

Su función será: Efectúar los trabajos gue le sean --

asignados y vigilar al personal a su cargo para cubrir los -

objetivos de operación. 

Depende de: Supervisor y Gerente. 

Supervisa: A ayudantes. 

Sus responsabilidades serán: 

1.- Entregar borradores de informes y cartas de las -

empresas a su cargo completamente terminados cumpliendo con -

los plazos fijados por el gerente 6 el supervisor a cargo del 
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trabajo. 

2.- Vigil.ar que l.os papel.es de trabajo incl.uyan la in -

formaci6n necesaria de acuerdo con 1os programas de trabajo -

respectivos. 

3.- Ll.evar la hoja de control. del tiempo por cada traba

jo a su carqo que deberá incluir e1 tiempo empleada tanto por -

el supervisor como por los demás auditores que intervengan, di

vidido por áreas de trabajo. 

4.- Revisar y evaluar el control interno y los procedi -

mientos contables del cl.iente antes de iniciar 1a revisión y -

formular 1a carta de observaciones respectivas. 

s.- Adaptar en su caso el programa de trabajo conjunta -

mente con el. supervisor 6 gerente cuando la auditoría as! lo 

requiera, fijando además alcances y oportunidades de acuerdo 

con e1 control interno establecido en l.a compaft!a. 

6.- cuidar del personal. a su cargo el comportamient~ de.!!, 

tro de las oficinas del cl.iente. 

7.- Informar oportunamente al. superviso~ 6 gerente de -

cualquier situación fuera de lo normal que se presente en l.os -

trabajos a su cargo. 

s.- Estar atento a fechas importantes en l.as que deban -

efectuarse ciertos procedimientos 6 pruebas como7 arqueos, in -

ventarios físicos, confirmaciones de saldos, etc. 
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9.- Vigilar el consumo de materiales de trabajo de la -

auditoría a su cargo. 

10.- Formular conjuntamente con el supervisor 6 geren -

te, las evaluaciones al personal asignado y cuidar la entrega

oportuna de las mismas. 

11.- Controlar en todo momento todas las áreas con sus

respectivos papeles de trabajo que se encuentren fuera del le

gajo. 

12.- Formular su reporte de tiempo y vigilar que el --

personal a su cargo lo formule adecuadamente. 

Autoridades. 

1.- cuando sea necesario el cumplimiento de un compro 

miso establecido, vigilar que el personal a su cargo trabaje 

aún despu~s de las horas normales de trabajo. 

2.- Proponer al gerente o supervisor permisos especia 

les solicitados por el personal a su cargo. 

3.- Establecer arreglos con los clientes, respecto a -

ciertos puntos relativos a la auditoria como: Fechas de entre

ga de documentos e información que debe de proporcionar el 

cliente, fechas claves para trabajos (arqueos, inventarios, 

circularizaciones, etc.) y vigil~r el cumplimiento de estos 

puntos. 

Experiencias. 
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l.- Para alcanzar este grado lo idea1 será tener de --

3 a 5 aftoa de experiencia, según la capacidad de la persona. 

2.- Es preferible, pero no indispensable tener título. 

Responsabilidades como colaborador de una Firma. 

l.- Obtener a la brevedad posible el título de Licen 

ciado en contaduría, ya que es coan1n que cuando se llega a 

este niV"Ell, se da preferencia a loa titulados frente a los P-ª. 

santas. 

2.- PrepariU'•e para asumir cada día más responsabili -

dadas. 

3.- Desarrollar al máximo su habilidad para el mejor -

aprovechamiento de los tipos de trabajo. 

4.- .Mejorar por propia iniciativa su capacidad profe -

sional, mediante estudios particulares, asistencia, a semina

rios y cursos fuera del despacho. 

s.- Ayudar en cursos y seminarios que se impartan-

en la firma.. 

6.- Entrenar y capacitar a los ayudantes a su cargo, -

para tener el nivel de enciU'gado, deberá de ser capaz de con

ducir auditoría de clientes grandes, bajo la dirección del ~ 

supervisor 6 el gerente con 6 sin personal a su cargo. 

2.3 Supervisores 

Descripción del nivel de supervisor de auditoría: 
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Su función será¡ supervisar a 1os auditores asignados 

a un trabajo, para cumplir con los objetivos de operación. 

Depende de: Gerente y socio de auditoría. 

Supervisa: A encargados y ayudantes a todos 1os nive -

lea. 

Sus responsabilidades serán: 

1.- Entregar borradores de informes de las empresas a-

su cargo completamente térm:inados dentro de los plazos fija -

dos por el gerente y socio. 

2.- cuidar que los papeles de trabajo incluyan la in--

formación necesaria de acuerdo con el programa. de trabajo re~ 

pectivo. 

3.- Llevar la hoja del control de tiempo por cada tra-

bajo a su cargo que deberá incluir el tiempo empleado tanto -
'· 
por el supervisor como por 1os demás auditores que interven -

gan dividido por áreas de trabajo. 

4.- Revisar y evaluar e1 control interno y los proce -

dimientos contables del cliente antes de iniciar cada audito-

ría y formular la carta de observaciones y recome~dac~ones --

respectivas. 

s.- Adaptar en su caso 1.:-;s p:..:·ogramas de trabajo parz:. C.J! 

da auditoría fijando los alcances y oportunidades necesarias-

de acuerdo con el estudio y eva1uaci6n del control interno --

establecido en la empresa. 
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6.- Mantener el personal adecuado y exclusivamente el -

necesario en carla trabajo y cuidar su comportamiento dentro de 

las oficinas del cliente. 

7.- Informar oportunamente al gerente de cualquier si -

tuación fuera de lo normal que se presente en los trabajos a -

su cargo. 

8.- Estar atento a las fechas en que deben efectúarse 

ciertos procedimientos tales como¡ arqueos, inventarios físi -

coa, confirmaciones de saldos, etc •• y formular y vigilar, el

cumplimiento de la carta compromiso de la empresa. 

9.- Formular un plan de trabajo de todas sus auditorías, 

fijando e1 tiempo en que deberán quedar concluidas y cuidar ~ 

que este se cumpla. 

10.- Vigilar el consumo de materiales de trabajo. 

11.- Revisar todos los papeles de trabajo de cada audi

toría dejando evidencia de esta revisión. 

12.- Formular las evaluaciones del personal y entregar

las con oportunidad. 

13.- Controlar en todo momento todos los papeles de trs. 

bajo que se encuentren fuera del legajo. 

Autoridades 

1.- Aceptar 6 cambiar el personal que se le asigne de -

acuerdo a las necasidades del trabajo. 

2.- Comunicar al gerente, de cualquier ayudante 6 enea!:_ 
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gado que no cumpla con su trabajo 6 que rompa con las reglas

de conducta establecida. 

3.- Cuando así lo requiera el cumplimiento de un com -

premiso establecido, vigilar que el personal a su cargo tra-

baje aún después de las horas normales de trabajo. 

4.- Conceder permisos especiales solicitados por el -

personal a su cargo. 

s.- Establecer arreglos con los clientes, respecto a 

fechas de entrega de documentación, respecto a trabajos que -

deben efectuarse (arqueos, inventarios físicos, circulariza -

ciones etc.) basado en la carta compromiso de la empresa. 

6.- Aumentar 6 disminuir el número de ayudantes en ca

da auditoría de acuerdo con los compromisos de entrega y el -

presupuesto de tiempo. 

7.- Efectuar las calificaciones de méritos y evaluaci.Q. 

nea del personal a su cargo. 

B.- Autorizar los vales de papelería y materiales de -

trabajo. 

Responsabilidades como Colaborador de ~na Firma. 

1.- Pa~a ocupar el nivel de supervisor, será lo más i.D. 

dicado haber obtenido el título de Licenciado en Contaduría. 

2.- Prepararse para asumir más responsabilida~es en el 

futuro. 

3.- Mejorar su calidad profesional, mediante estudios -

particulares y asistencia a cursos y seminarios fuera de la -

firma. 
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4.- Dentro de la propia firma, coadyuvar en la realiza

ción de cursos y seminarios que permitan el desarrollo del co

nocimiento de las actividades, procedimientos y en general, la 

organización y funciones de la firma. 

s.- Revisión constante de los tienpos de cada área y -

discusión de los resultados con los auditores encargados y a~ 

dantes, será responsable que los tiempos determinados de rea-

lización del trabajo se cumplan. 

El nivel de supervisor estará determinado por la anti-

guedad, número de empresas, magnitud de las mismas y en gene-

ral por la capacidad para planear y dirigir su grupo de traba

jo. 

3.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS NIVELES SUPERIORES. 

3.l Gerentes. 

Los gerentes dependerán directamente de los socios. 

Las responsabilidades que se adquieren al llegar a ge-

rentes son las siguientes: 

l) Administración ce las áreas de actividades que les -

sean asignadas. 

2) Programación de los trabajos de común acuurdo con los 

clientes. 

3) Asignación del personal que sea necesario en los tiE!!!l 

pos requeridos. 
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4) Supervisión de los tiempos del personal asignado. 

5) Elaboración de memorandos a los clientes que no -

cumplan con la programación que se convino con el.los. 

6) Observaciones respecto a J.a efectividad en el de

sarrollo del trabajo. 

7) Prestar auxilio a los socios en la cotización de-

honorarios. 

8) Elaboración. adaptación y revisión de los progra

mas de trabajo. 

9) Revisión en forma selectiva y de acuerdo a la im

portancia, de papeles de trabajo. 

10) Elaboración y discusión con los socios de infor-

mes y cartas de observaciones. 

lJ.) Informar al socio de todas aquellas situaciones -

de importancia tales como, salvedades ó notas que consideré im

portantes para mencionar en el informe. 

12) Coordinar todos los servicios que preste a un so

lo cliente tales como¡ impuestos, consultoría administrativa, -

estudios especiales y otros. 

13) Prestar colaboración en el cobro de honorarios -

a clientes morosos, de acuerdo con instrucciones de los socios 

Responsabilidades como Colaborador de J.a Firma. 

J..- Para ocupar el puesto de gerente, deberá ser in

dispensable haber obtenido el título. 
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2.- Mantenerse a1 día en su información profesiona1, -

mediante la lectura de 1a literatura técnica respectiva y su

participación en seminarios, conferencias, juntas, etc, 

3.- Comprender en todos los aspectos lo que represen 

ta el ejercicio de la profesión en forma independiente, así 

como lo que es y representa la firma y los servicios a los -

clientes. 

4.- Desarrollar actividades de interés social, tales 

como ser profesor, participar en actividades de tipo social 

dentro de la firma, ser miembro de asociaciones de asisten --

cia, etc. 

s.- Dentro de la propia firma coadyuvar en la realiza

ción de cursos y seminarios que se impartan al personal en -

los diferentes niveles. 

6.- cuidar que su persona represente una imagen sobre

saliente de la firma ante los clientes así como para con las

personas a sus órdenes y ante los socios. 

3.2 Socios 

Los socios en una firma normalmente depende d~ la 

"Asamblea de socios" y de una "Comisión ejecutiva". 

Las responsabilidades que asume son las siguientes. 
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l) Los socios serán directamente responsables ante e1 

despacho, de los clientes que les sean asignados y el1os ex_! 

giran las responsabilidades correspondientes a las personas

que se encuentren bajo sus órdenes. 

En el caso de faltas o negligencias en las revisiones 

efectuadas 6 quejas fUndadas de c1ientes, la comisión eje -

cutiva podrá oir a los socios, a los gerentes y supervisores 

y dictaminar sobre la persona 6 personas que resulten respo11 

sable• y aplicar en au caao la s~ci6n que eatime convenien-

te. 

Para tomar el acuerdo sobre responsabilidades, se de

berán tener presentes las que se hayan asignado a cada gru -

po de trabajo. 

En otras palabrasi la responsabilidad de un a•ditor -

ayudante, encargado, supervisor ó gerente no recae necesa -

riamente en el nivel siguiente. 

2) otra responsabilidad será entrevistar a clientes -

nuevos y visitar de acuerdo con un programa. a todos los '.'.~.;i,

clientes que se le hayan asignado. 

3) Estudiar antecedentes, características de las em -

presas y del personal ejecutivo a fin de formarse una opi -

ni6n de la misma. 

Este estudio no solo será ~ara c1ientes nuevos, sino

para todos los ·asignados a ciada socio, debido á. qu:e se· pué -
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den presentar cambios que deben ser detectados a tiempo, tanto 

en la empresa como en sus ejecutivos. 

La opini6n que se forme el socio sobre el personal eje

cutivo de los clientes, es un factor de singu1ar importancia -

para el desarrollo de los trabajos. 

4) Estudiar y eval.uar el control inte::no de los nego -

cios, tanto para cli.entes nuevos como para todos l.os demás por 

lo menos una vez al ano. 

Este trabajo lo podrá desarrollar con el auxilio de los 

gerentes y supervisores en su caso. 

5) El.aboraci6n, adaptación y revisión de los programas

de auditoría conjuntamente con el 9erente1 es aconsejable que

el socio establezca el alcance de la revisión sobre partidas -

importantes 6 que hubieran ofrecido ciertas dudas en ejerci -

cios anteriores. 

6) Deberá ejercer el control de calidad sobre los tra -

bajos que se le han encomendado mediante pruebas tan amplias-

como estime necesaria, de observar alguna fall.a, se extenderán 

dichas pruebas tanto como se considere conveniente. 

Para ser más efectivo este contrcl, los papeles de tra

bajo, informes y cartas de sugerencias correspondientes a los

clientes asignados a un socio, podrán ser revisada9 por el re!!_ 

pensable del control de calidad de papeles de trabajo. 
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7) Firmar los dictamenes de los clientes, salvo situa -

cienes especiales que no puedan ser cambiadas. 

8) En el caso de que se presenten salvedades o aclaraci.Q. 

nes, los socios, deberán discutirlos por lo menos con otro de -

los socios, en la inteligencia de que el socio que firma el di.2, 

támen, deberá estar siempre presente en la discusión. 

9) Participará activamente en el desarrollo del personal, 

es conveniente que un socio asuma la responsabilidad de coordi

nar los cursos y seminarios que se imparten dentro de la firma. 

10) Elaboración de las cartas, convenios 6 contratos con 

los clientes; para la fijación de honorarios, se requerirá la -

consulta por lo menos de otro socio. 

11) Los socios serán responsables de que todas las cuen

tas a cargo de clientes se recuperen. 

Para dicho objeto, el departamento administrativo debe -

rá proporcionar listas de clientes morosos, esto con el prop6 -

sito de poner mayor atención en su recuperación. 



CONCLUSIONES 

l.- La Auditoria Externa dentro de la Contaduria Públ! 

ca, como actividad profesional e institucional, requiere cada 

vez más de una mayor difusión, tanto en su imágen como en lo té2_ 

nico, para mejorar, incrementar, y proyectar la imágen y cálidad 

profesional del Licenciado en Contaduria que es requerida en to

do tipo de trabajo de Auditoria de estados financieros, dicha d! 

fusi6.n, a través de la actuación profesional del Auditor, va re

quiriendo de una mayor trascendencia, por lo que, la profesion -

se ha visto en la necesidad de emitir disposiciones fundamenta-

les que normen la realizacion de dichas actividades, la emisi6n

de esas disposiciones han sido la pauta de ciertas reglas y pri!! 

cipios que, a través de su aplicación y vigencia, han sido iden

tificadas como las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas. 

2.- La atención y ejecución de esas normas permitir~n, 

al Licenciado en Contaduría con respecto al examen de estados f! 

nancieros, la elaboración de una·adecuada planeación y supervi-

si6n del trabajo de Auditoría. 

3.- La supervisión y elaboración de papeles de trabajo, 

se debe llevar a cabo en el máximo cuidado, siendo esto indispe!! 

sable para poder asegurar de que el examen de estados financie-

ros se realizará de acuerdo con las Normas de Auditoria General

mente Aceptadas establecidas y seftaladas por la profesión de la-



contaduría Pública, acompañadas del criterio y juicio del Audi~ 

tor que vaya a realizar dicho examen, la revisión oportuna y ade

cuada de los papeles de trabajo, contribuirá a incrementar la ca

lidad y eficiencia del trabajo, con los consiguientes beneficios, 

tanto para el Auditor como a el cliente, a la vez que será una 

especie de capacitación y entrenamiento para quienes intervengan

en la realización del examen. 

4.- Con el cumplimiento de todas estas características, 

el Auditor ampliará sus conocimientos sobre las operaciones del -

cliente y dispondrá de bases más solidas para la emisión de sus -

informes y otros reportes relativos al ex&men de los estados fi~

nancieros. 

5.- Hemos de considerar que la supervisi6n debe efec--

tuarse a todos los niveles, según sea el tipo de trabajo de Audi

toría 6 características especificas de la entidad. 

Esto significa que todos los auditores deberán conocer, 

sus deberes, responsabilidades y autoridades con el propósito de

que la supervisión en el trabajo efectuado, se realize por lineas 

de autoridad, sin que todo el proceso de supervisión recaiga en -

una sola persona. 



B I B L I O G R A F I A 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

AUDITORIA 1, C.P. Israel Osorio S. 
Ediciones Contables y Administrativas, S.A. 

PLANEACION DE LA AUDITORIA, C.P. Héctor Sánchez S. 
Ediciones Contables y Administrativas, S.A. 

LA AUDITORIA INTrRNA ANTE LOS FRAUDES, C.P. Sergio Dávila G. 
Ediciones contables y Administrativas, S.A. 

INTRODUCCION A LA TECNICA DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE LA AQ 
MINISTRACION Y EL COMPORTAMIENTO. 
Dr. Fernando Arias G. 
Editorial Trillas, México 1978. 

REVISTA, F.ACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION 
Organización Académica 1980-1981 
Secretaría de Rectoría, Dirección General de Orientación Voca-
cianal. 

PLANEACION Y SUPERVISION DE LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS 
Arturo Vázquez, Seminario de Investigacion Contable, 1977. 

MANUAL DE PERSONAL, Castillo Miranda y CIA, s.c. 
Agosto de 1977. 

BOLETIN INFORMATIVO "INFRA" ¿QUE ES UN SUPERVISOR? 
Volumen 2, Afio 2, No. 2. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. La Auditoría
	Capítulo II. Preparación y Desarrollo Profesional del Supervisor
	Capítulo III. Evidencia de Supervisión de Papeles de Trabajo
	Capítulo IV. Niveles de Supervisón
	Conclusiones
	Bibliografía



